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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS . MM. el R ey y la R eina Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección genreal  del Tesoro público
y Ordenación general de Pagos del Estado

LOTERÍA NACIONAL

Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido en 
suerte los 12 gremios mayores de los 1.208 que comprende el 
Sorteo celebrado en este día.

-  PREMIOS

n ú m e ro s  Pesetas a d m in is t r a c io n e s

7.305 130.000 Barcelona.
16.125 50.000 San Sebastián.
20.999 20.000 Madrid.
17.539 4.000 Idem.
10.839 4.000 Burgos.
5.345 4 000 Pamplona.

16.812 4.000 Valencia.
5.049 4.000 Sevilla.

16.901 4.000 Barcelona.
13.846 4.000 Madrid.
6.409 4.000 Línea de la Concepción.

18.843 , 4.000 Madrid.

En el sorteo celebrado hoy no ha tenido efecto el de las ; 
doncellas acogidas en los establecimientos de la Beneficencia 
provincial de Madrid, que previene el art. 57 de la Instruc
ción general de Loterías de 25 de Febrero de 1893, por no 
constar en este Centro directivo que existan interesadas con 
derecho á obtenerlo.

r f En cuanto al prevenido pot el art. 58 déla Pfopia instruc
ción para adjudicar él premio de 625 pesetas otorgado por de
creto de 17 de Septiembre dé 1874 á las huérfanas de milita-; 
res y patriotas muertos á manos de los partidarios dél abso
lutismo desde 1.° de Octubre, de 1868, no ha podido tener" 

’ efécto por no constar que existan interesadas con derecho áí 
obtenerlo.

Prefecto del sorteo qué sé hade celebrar en ifadVU el Ma3Pde 
i Mam dé 1828^ , .

Ha de constar de 50.000 billetes, al precio  ̂de 30 ¡pesetas 
cada uno, divididos en décimos á 3 pesetas, distribuyéndose 

b* 1.050.000 pesetas en 2.799gremios, déla manera siguiente:

1 PREMIOS ' ‘ PESETAS >

\ A — O  “ r % ' u I
h ■■tów.R.s 1 d e . * . . . . ..............   100,000

1 d e . .... '<i... 40.*000
1 ......................  de...........................   20.600
1 ........... d e . . . ....................    10.000

f< <* 1 . d e . ~ - y , ? _ ,,45   ......... de 1.000. . 45*090
2.244 . . . . . . . . .  de- ' 300.   ...............  673.200

PREMIOS PESEÍA8itráar uró- a. ■ n i i i,, j '
99 aproximaciones dé 300? pesetas cada 

una, para los 99 números Testantes 
de la centena del premio primero. .  291700*

99 ídem de 300 ídem id., para los 99 nú
meros restantes de la centena del
premio segundo ................   291700

99 ídem de 300 ídem id., para los 99 nú
meros restantes de la centena del
premio tercero. ....................  29.700

99 ídem de 300 ídem id., para los 99 nú
meros restantes de la centena del
premio cuarto...... ................... . . . .  29,700

99 ídem de 300 ídem id., para los 99 nú
meros restantes de la centena del 
premio quinto.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  291700'

2 ídem de 1.500 ídem id., para los nú
meros anterior y posterior al del
premio primero ..........    3.000

2 ídem de 1.000 ídem id.* para los del
premio segundo. . . . . . . . . . . . . . . . . .  21000

2 ídem de 750 ídem id. para los del
premio tercero.. ....................  1*500

2 ídem de 500 ídem id. para los del
premio cuarto........................... . . . . .  1*000

2 ídem de 400 ídem id. para los* del
premio quinto „   i    4 800

2.799 1.0501000
- - ■ • «....

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete: entendiéndose, con 
respecto á las señaladas para los números anterior y poste
rior al de los cinco premios mayores, que si saliese premiado 
el número í ,  su anterior es el número 50.000, y si fuese éste 
el agraciado, el billete núm. 1 será el siguiente.

Para la aplicación de las aproximaciones de 300 pesetas, 
se sobreentiende que, si el premio primero corresponde por 
ejemplo al número 45, el segundo al 9.996, el tercero al 13.093, 
el cuarto al 20.199 y el quinto al 34.628, se consideran agra
ciados respectivamente los 99 números restantes de las cen
tenas del primero, segundo, tercero, cuarto y quinto; es de
cir, desde el 1 al 100, dél 9.901 al 10.000, del 13.001 al 13.100, 
del 20.101 al 20.200 y del 34.601 al 34.700.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con 
las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y en 
la propia forma se harán después sorteos especiales para ad
judicar cinco premios de á 125 pesetas entre las doncellas aco
gidas en los Establecimientos de la Beneficencia provincial 
de Madrid, y uno de 625 entre las huérfanas de militares y 
patriotas muertos eú campaña.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
en el sorteo tienen derecho, con la venia del Presidente, á ha
cer observaciones sobre dudas que tengan respecto á las opera
ciones de los sorteos. Al día siguiente de efectuados éstos, se 
expondrá el resaltado al público, por rqediq;de pistas impre
sas, cuyas listas son los únicos documentos fehacientes para 
acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones donde 
hayan sido expendidos los billetes respectivos, con presenta
ción de éstos |y entréga de los mismos, quedando sujetos á sa
tisfacer el impuesto de 1‘10 por 100, establecido por los ar
tículos 8.° dé la  ley dé presupu estos de 30 dé Jimio de 1892 
y 1 0 del Real decreto de 25 de igual mes de 1897.

Madrid 21 dé Marzo de 1898.=E1 Director general, R. 
deOya.

Habiéndose extraviado los resguardo talonarios expedidos 
por la Caja general de Depósitos én 31 de Enero de 1887, 
con los números 185.542 y 185.543 $e enerada y 6.430 y 38.826 
def,registro, correspondiente á los constituidos á favpr del 
Ayuntamiento de Sitges (Barcelona). importantes^l201tpese- , 
tas un céntimo y 225" 18 pt>r el depósito déla tercerá^párté del 
80 por lOú.de Pr.Qpio^y .el d§
mente, se previene a la persona en cuyo poder se hallen 
que los presente én esta Dirección general;, én. la inteligencia 
de que están tomadas las precauciones^ oportunas para que 
no se entreguen los referidos depósitos* sino á su legítimo due
ño, quedando dichos resguardos- sin ningún valormi efecto 
transcurridos que sean dos meses desde la publicación de 
esto anuncio en la G a c e t a  fin M adrid  y Boletín oficial

esta provincia, sin haberlos presentado, con arreglo á lo dis
puesto en el art. 41 del reglamento de 23 de Agosto de 1893.

Madrid J5.de Marzo de 1898.=E1 Director general, J. R. 
de pya. 7 ; . X—1740

Direccion general de la Deuda pública.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma, establecida en la calle de Atocha, núm. 15, se 
rerlfiquen en la. próxima semana, y horas designadas al 
sfeéto, los pagos que á continuación se expresan, y que se en
treguen los valores siguientes:

Días 21 al 26.

Entrega de títulos de Deuda perpetua ál4 por 100 interior, 
emisión de 1892, expedidos en equivalencia de los de 1882 
y 1889, presentados al canje con Carpetas números 1 al 9.941.

Día 22.

Pago de intereses de acciones de Obras públicas y de ca
rreteras de 34 millones del semestre de 1.° de Enero último 
y anteriores, y de 55 y 20 millones de los vencimientos de 
Agésto y Octubre últimos; facturas presentadas y Corrientes.

Día 23.

Pago-de Intereses de'inscripciones del Semestre de 1.° de 
Julio de 1883 y  anteriores;‘facturas' presentadas y corrientes.

Día 24.

£ágo de intereses de todas clases de Deuda del semestre 
de 1.° de Julio de 1882 y anteriores (excepto obras públicas, 
carreteras é inscripciones); atrasos de í.°  de Julio de 1874 y 
anteriores, y reembolso de títulos del 2 por 100 amortiza
dos en todos los sorteos; facturas presentadas y corrientes.

Lo llamado en anuncios anteriores por cinco vencimien
tos y por material del Tesoro, y resguardos de residuos del 
empréstito de 175 millones de pesetas que no se hayan pre
sentado al cobro.

- Día 26.

Entrega dé título s de Deuda perpetua al 4 por 100 inte
rior y exterior, de la emisión de 1882, procedentes de conver
sión del 3 por 100, ferrocarriles, inscripciones y residuos 
del 3 y 4 por 100, que no se hayan recogido á pesar de los lla
mamientos hechos al efecto.

Idem de valores existentes en arca de tres llaves, proce
dentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.

Madrid 18 de Marzo de 1898.=E1 Director general, P. O.* 
Epifanio M: Tomé.

Las subastas verificadas hoy en  esta Dirección general 
para la adquisición y. amortización de acciones de obras pú
blicas y  de carreteras de 55, 20 y 34 millones de reales, han 
sido1: déclaradaskdesíéttas por falta"dé Matadores.

Lo que se anuncia ̂ para conocimíéhtó del público.
Madrid 18 din Marzo de 1898,== Él Director general, P. O.,

Habiendose extraviado el resguardo del depósito transmi- 
sible, número 395.975, expedido por este establecimiento en 30 
de Septiembre^de 1897y- á favor de D. Protasio Silverio Beteta 
y Escribano, se ánuncia al público por segunda vez, para que 
el que se crea con derecho úréclámar lo verifique dentro del 
niazo . de dpŝ paeSes,, á contardesde eldía 8 del actual, fecha 
dé la  ’ pníúerá4 ÍMércíÓn da; este án nncio en los periódicos 
oftciales jGraceta d e  Mapríd y Boletín oficial de esta provincia,
IfwL V fnte-de e,steBánco; advirtlendo que, trans curtido dicho plazo sm recla
mación de tercero, sé expédirá el correspondiente dtíplíéádb 
dé dicho resguardo, anulando el primitivo y quedando el 
Banco exento dé toda responsabilidad.

. Madrid 18 de Marcado, 1838,== El Vicesecretario, Grabriél 
Miranda. ’ 1, " ' X-1737
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P t . o l a o l ó r t i n d i  v i d L i a a  i C ÍO l a s ir ^ , .b n u 3 :x i .Q .o io n e & ;*

EDAD

NOMBRES
ÁJlOÍÍ. Mués. DI na.

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS¡h<¿

D. Ramón de la Fuente.. •. 27
32
53

y 1 V iudo.. • • • Tu He:rn10*Úlla,23.
r'í

José Osores........... . . . . ,  •. •• . . . • • m • y
y

6
y

»
y

Soltero,
Casado.

xiospuai provincial, 
Atocha, 25. :i 
Hospital Provincial, 
Idem.

Luis Moúre . . . . . . y
21

»
y

rarvuio..................
Soltero...................

Idem.................................................................
fe.

Manuel Capelo. 
Julián Lozano....... . . •

. . . -----
» • • *

30
3

62

y
y
y

— »
y

Casado.
Párvulo
nn.aarln

. . . • • •
• • • • Idem... . . . . . .  i . . .

Idem mesentérica
nánpAr ____ J___

• * * • 
• • • • « í’ *’• 9 * •. . .

Idem.
.Sánta Engracia, 91. 
Plaza de Isabel II, 1. 
Hosnital ProvinciáL49► y Vindn Tti«nfip.ÍAnAin TYiitrn.l . fe

56 > y C».Rftdn.................. Angina de pech.0 Palma. 46.
1 ► » Párvulo, Bronquitis capilar

Bron p-oon p.n m on í a
Paseo de Areneros^ 32.

77 )► » Oa.fia.do. Santa Ensrracia. 63. ¡srj

fW ilio Alvarez.. . 41 -■ » y ídem. Tdom Paseo'de las Delicfffs, 3. 
Carretera de Andalucía,

tf\
A línnoA ."Racndern _ y 7 y Párvulo. Tdpm_____ . . 2__■_____ ...■.'........ ........... fe-;

„Trifón López. . . . . . *« ..... • 77
78 
77

y y
y
y

Viudo. Artritis supurada. 
Apoplejía cerebral 
Tdp.m __

Hospital ProvinciáL 
’ Glorieta de Bilbao, 1 . 
Juan de Dios. 4. fe

Ignacio Duarez. . . .  . . . .
rfei 1 llon-vl A AllhaTAflfl ---- y Soltero ...............
T?K< 4 i y Párvulo. Mati i n o*o p.ti p.pf n 1 i ti « - ... Ferrocarril. 48.

* IES*orificaf*t\ Ttísirfrmp.T:___ _ 1 i y Idem . Mon i n iritisi Alcalá. 113.
1 i y Tdem.. Tdp.m Mancebos. 8.

Antonio del Pozo.. . . . . . . . . •• . . . . V . . . . 2
1

y
y

Idem.,
T d ATO ' J• •••. . . Edema del cuero cabelludo, 

Falta de desarrollo., . . . . . . \
TTp.ridn. dp. n.rmn. dp fnp.íro

. . . ••*->. . . •• Hospital ProvinciáL 
Virtudes, 11. 
Hósnital Militar.Vicente Serrano. . .21 i► y Soltero..

Vafn mnopiwinn . i y y * Carretera de Extremadura 140

Tlnrío nilía' T.nitan Bellido................... ........... ...................
i

8 y ■ Párvulo. 1*0 m ni nn

y •*

0

Felipa Gómez.. 24- ► Pnlmnnin Tmprnprnl__  __ Cuchilleros. 6. u;
Felicia Cortázar 67 ► TdAm . Tdpm Ofrinnn.l Silva. 34.
Gracia Guerrero 7s3 » y T d Air»____________ Tdpm Paz. 17. '■ ■„
Manuela Alvarez.. . . i » y Párvulo. Grirmp. .......... - ................... * ............ :............ Cava de San Miguel, 

Mira el Río baja, 10. 
Paseo de Recoletos, 7 
Méndez Alvaro. 2.

9.
Carmen Pascual .. .. . • • 27 » » Soltera Tuberculosis nulmoüar
Teresa Ruiz. . . . . . . . .
Magdalena García.. .

. . . . . . . . . . • *• • . . . . . . . 36
54

y
y

»
»

Casada..
TdAm

. . . » * • i Sarcoma. . . . .
Tdp.m dpi hnzo •. . . . . . . . . • • » » . . . ••• •. . . . . . . fe fe

Evarista Alonso.. . . .  
Patrocinio Fierueras.

* é • 4 vv - V.. 35
12

y
y
-  — > : 

y
— -Idem .,,

Soltera
- - • • • Endocarditis crónica. . 

Idem aguda . . . . . . . . . .
• • • •... v • •. . . . . . . Tribuí ete, 17.

Hosnital de la Princesa 7
C-fei- 
/ ..

BíbiíiTia Berrera. 46 » y VTindm Uomorro náio oV\rlnmino 1 Denfvstitn iudipinl u
Anastasia Ramírez. . 76 » y Tdem B-rrmnnitia PTnnipn • • * * ' # * • • •

TiOones. 4¿ 5j;S’
Greeroria R incón.. * • * i . . 70 » y Tdem....................... Tdem „

«"♦ • •
! ! ! ! ’ * • • * «

Hospital ProvinciáL 
Desengaño, 16. 
Mediodía grande, 15. 
Don Felipé, 2.
Villa, 1.
Sombrerería. 7.

fe:- N
María Jiménez.......................
Maria Teresa Ribera.............
María Juana Menguer..........
María de la Gloria Menéndez 
Antonia Frías.........................

-----
I • • 
• • •••

. . . .
1 ?y* • 
• « • «

1
2

54
»
65

»
y
y

y
1

y
y
y
y
y

Párvulo. 
Idem .... 
V iuda.., 
Párvulo.
"Viuda

. . . • • •
i a v>-

Idem capilar., 
Idem..., c . 0, 
Pulmonía. . . . .  
Idem. . . . . . . . . . .
Tdpm

. . .
V» • • 
• • • • 
• • • %

• • • 1
* •«

• »* (

••Ia fe
L, F- : : 

! ' S
Eduarda Martínez... 43 » j► Soltera Tdpm I Paz. 9.

7 ” ; !
Marta Sebastián 80 y »> Vindn. Tdpm apnil Plaza, de Blasco de Garav. 8
Eu loe-i a García., 81 » > Tdp.m Gnuerpuff nulmOnar . . Hosnital Provincial 7
María 1 resno___ 44 y y Casada

Viuda.*
Casada,

Gdliprk -nm* indiopetinr» Rosario, 21
i y  :flarmp.n 61 y y Nefritis albuminurica Raofe’n £

Laureana Lozano......... 38
67

y y
" « p w y ,  w
San Carlos, 13. N

.Flora MensHmene......................................................... ..
¡Teto femenino........................ .................... ....................................

y
y

y
y

Soltera. Almagro, 3.
tÍAcniícil Di»/-\ttÍ*í/>í«1 í¡.k-Íi lÜ

ídem y y y
1
%
► ■ >

' % Tdam
IU/A 1 . r'i

pídem............ . . . . . . ........... ............. - ...............................*.. y » y
2«rA ■. 9 % Tooild TT Mq>.Íq Oí?. •

Idem .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  v . . . . . . . . •••* •• . . . y y y
— ■

2
i► - • »

UO J -WACVLX
Algeciras, 1. ;

fe- d
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l% drid 19 ge Marzo defe898 Subsecretario, Merino. & F ' \
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i - Shí v; ár ífe'

W  ka adoptado estafilasificaciÓH atendiendo a-la aseión admiaiatratiya que debe ejercitarse en el régimen sanítarió de la legislación 4eeíitá* 
«gn%«as. en el grupo de infecciosas excluyen toda ̂ medida sanitSria. con relación á las personas y á las cosas de su uso; asi como las del grupb de-inf 

SifL^Z.18̂ ?81®101145 «stablecidis sobre aislamiento de las personas y  desiEdécciÓn a«'láiMS^Cg;(Bes«tüfi»teî ^lM haMtecionw d i lo l  e ¿ i 
C ®  ¡ Erf esta casilla se consignarán las deiuncio.ues ocurridas por aceidente, homicidio, suicidio^ ejecuciones de peni ehpital. |

?* £ .
^enTe|te sentido, 1^  enfermedades 
eetorcófctagiosas implican la necesidad 
térnfós*

wy



Gaceta de Madrid.-  Núm. 81 _______22 Marzo 1898_____________________________977
M

I
N

I
S

T
E

R
I

O
 

D
E

 
F

O
M

E
N

T
O

D
I

R
E

C
C

I
Ó

N
 

G
E

N
E

R
A

L
 

D
E

 
I

N
S

T
R

U
C

C
I

Ó
N

 
P

Ú
B

L
I

C
A

CO
N

CU
R

SO
 

DE
 

A
SC

E
N

SO
- 

— 
AÑ

O 
DE

 
18

9
7

Re
lac

ión
 

po
r 

m
ér

ito
s 

da 
fes

 
M

ae
str

os
 

co
nc

ur
re

nt
es

 
á 

Es
cu

ela
s 

el
em

en
ta

le
s, 

do
tad

as
 

con
 

el 
su

eld
o 

leg
al 

de 
1.1

00
 

pe
se

ta
s, 

an
un

cia
da

s 
en 

1¿ 
«G

ac
eta

» 
de 

2 
de 

Ma
rzo

 
de 

18
97

, 
con

 
ar

re
gl

o 
á 

lo 
pr

es
cr

ito
 

en 
el 

re
gl

am
en

tó
 

vi
ge

nt
e 

' • 
‘ 

- 
- -

.. 
• 

Ví 
» 

* 
- 

de 
11 

de 
di

cie
m

br
e 

de 
18

96
. 

!
.■ 

« 
; 

Sk 
\ 

\
i
 

1 
¡..

.r
:..

.r
...

....
.-

...
— 

■ 
í 

''
i-

'"
' 

 ̂
;r 

fe
- 

*. 
- 

: 
:

¿fe 
1 

* 
'•

 
1 

R
f 

fe
- ..

...
...

...
...

 
fe

; 
F

L
A

Z
A

.S
 

Q
M

í
C

O
M

P
R

E
N

D
E

V? 
'u»

t 
jii 

¡;.. 
v 

v; --fe
. 

‘ 
v. 

i -p- 
" ..

.. 
fe;' 

;; 
fe-' 

- 
; 

. ", 
■ 

.... 
■- f

e-\. 
' 

,fer 
fe'"

Co
ni

ííé
gr

a,
 G

¡it
vji

z, 
lil

lo
^ 

M
^i

fl^
al

ps
, 

fco
s 

H
áv

at
m

or
al

es
, 

ífa
va

lit
cl

H
os

, 
Fu

el
la

r, 
Pe

dr
oñ

er
as

, 
To

m
el

lo
so

, 
ira

nj
ue

z,
 C

hi
nc

hó
», 

Le
ga

né
s, 

E
sc

or
ia

l, 
lil

la
pe

jo
 

de 
Sa

lv
an

és
, 

Sa
ld

añ
a,

 T
or

de
si

lla
»,

 A
la

ej
os

, 
H

or
eñ

a, 
Bo

al
, 

As
to

rg
a 

(C
as

a 
H

os
pi

ci
o)

, 
Po

uf
er

ra
dá

(s
eg

un
da

), 
Ce

hr
ér

os
J 

Tr
uj

iil
o 

(p
rim

er
 

di
st

rit
o)

, 
Za

rza
 

la 
M

ay
or

, 
Fu

en
te

sa
úc

o 
(Sa

n 
Ju

an
), 

M
ur

o,
 T

or
re

vi
ej

a,
 C

ue
va

s 
de 

Vi
nr

om
á,

 M
az

ar
 r

on
, 

M
or

at
al

la
, 

Pa
ch

ec
o,

 F
ue

nt
e 

la 
H

ig
ue

ra
, 

Bo
ca

ire
nt

e,
 

H
an

lse
s, 

Al
ga

ba
, 

C
as

ar
ic

he
, 

Ca
za

lla
 

de 
|a 

Si
er

ra
, 

Fs
te

pa
, 

M
ay

al
vi

lla
r 

de 
Pe

la
, 

Za
fra

, 
R

iv
er

a.
de

l 
Fr

es
no

, 
B

ar
ca

rr
ot

a,
 O

liv
en

za
, 

H
ar

ía
, 

JLo
s 

Ba
rr

io
s, 

Tr
eh

uj
en

a,
 T

ill
an

ue
va

 
de 

Có
rd

ob
a,

 P
oz

o 
Bl

an
co

, 
M

on
te

m
ay

or
, 

Co
rte

gá
íiî
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| Mariano Vázquez Áteret..................... ................

Santander ...........
Málaga.. ¿...........
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Barcelona.Sevilla.. . . . . . . . . . 98 9
»

25 5 4 29 5 4 29 Auxiliar-Vista.............................. é ..
Baleares.......... 38 13 5 4 29 5 4 29 Vista.............. ............................. .... Burriana.
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29 V is t a .. . . . . .......................................

Badajoz.
Torre del Mar.

Emilio Clemente Bernal.............................................
i : Teodoro Peris Bueno....................................

Eduardo Mercader y Bonaplata...................................

Salamanca. . . . . . .
Valencia.. . . . . . . .
Valencia... . . . . . .

30
38
28

10
11
4

-27.
3
9

5
5
5

4
4
4

29
29
29

5
5
5

4
4
4

29
29
29

Id e m .., . .....................
Administrador. . . . . . .
Idem. .................

Rosas. ! 
Bayona.
Betanzos.

Ricardo Soria Gabardo y ......... .....................
Federico Pérez Moreno. y .. . . . . . . . . . » . . . . . . . . . .  ..*

¡ u Julio Trives Torregrosa. ....... ....................................
i Carlos Lucéño y Martín» . ....... ......... .. . . . » ....... . . . . .
i ... Cayetano González A. Osorio., . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Ginés Pico y Ferrer..... . .......... .................................
José Salas Ríos.. . .. ; . ........ ..........................................

: José A. Valles y Murga............. ......................
" * Adolfo Gqnzález San Germán . . . . . . ; .
U Manuel Collantes Perera......... ..—  . . . .  .-..'•■»........
A Francisco Blanc Baldellón..........................................

Gustavo Muñoz González........................... ...................
if A dolfo Rancaño Miranda.............................................
A l'ÉCiguel Máfiéra y Sorá..................... .....................
: Andrés Pacheco y Ruiz . . ....... ............... : . . . . . . . . . .
: : José Cominges....... ... ........................... . . . . ; . .

Florentino Granizo y García. . .  . . . . . . . . . . . . . . : . . . . .
: : Garlos Resch y Suárez. . • » . . . . . . . » . . . . . . . . » . . . . .

Manuel Míguez Vllariño ¡ ......... . i . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Fomás Ciará Pinol . . . .  v .. . . . . . . . . . ; . . . . . . . . . . . . . : .

. José Clemente Losáñez .......................... .. .............
Federico piñal y Alonso l .................. .................. ; . . . .
JEd nardo Burgos. Góihez.................................................

r  3jpMermo5®bledo ylpantero...........*...........................
y  ¡fíüm Gutiérrez Bosch...................................................
P Maició Gatazo y Carrerasd........; ........ ; .......................
£;_R uKLonMuleCOhambá^w?^¡.e.................r......... ; .
r “lMa muel Rodríguez García.......
j Hixv>l fo Martínez y M a r t í n . . . . / . . ; . ; . . . . . . .  *
l Dio Ansio Perez Carrascosa . . . . .  ; J . . . ;
- EmíJíoRamo^ V u s t é - . . . . A . » . . v.>..;AA.'LA.-. .i
J Ju¿n Escudero Borrás . 'a... .........d , J . ^  .i. J.... J
' Gerar 4© del Río y del CÓliado . . . .  . . . i . . . ; . . . . ; . .1. . .  4.
: Ramón Monitorio de Zayas.. . . . . .  / . .  .:..:... .;f
' Jerónin\® Bellido y LlórenB 1. ¿A.
- Lucas R . del Cerro y Fernández . . . . . .  * ... A . . . . . . . ,
^Manuel (sarcia Nuehe . S:\'l.............................
fJulián Jo se Ürduniz y Fuentes........... ..... i . . . . . . .
~Tomás Al\7 y Gonrálézír........... ...... *......................
Xndres Sanchnz Ĝ arciia,̂ '.,,̂ .........»••-..i.. . . .  ..

^Juan G o m e # y d S u á r e z r ......................A. 1..
Alberto García Espejo ^ . . . .
V iepte Chiralf y  Rodríguez....... ...............
Jos^|loman Ctít^zanego.. . . . .  i». .i .
Alanuel Tabeada y Steger^ . --------- .. / . . .  t A. * ..
sJdisqye Rueda y lvodrígulzA.. . .  ........... A . ,. .
Ígnij¿io Mazáyr&sa y Pard6§ ........í.
’̂ i&^ue Malágóin y Lueeátó.............................r. .V.’. .  |
Enrfique P íferrer ,G arcía ........... . .>•>. ..................... f

Murcia............... .
Málaga. . . . , . . . . . ,
Alicante». 
Madrid.... . . . . . . .
Sevilla... . . . . . . . .
A1 icflTi te. . .

29
30 
32 
29 
27 
29

-8
11
10
7
5

11
10

16
22
21
10
23
»

5
5
5
5
5
5

4
4

■1 4 
4 
4 
4

29
29
29
29
29
29
29

5
5
5
5
5
5

4

1
• 4
í 4 :: 

4

29
29
29
29
29
29

Auxiliar-Vista.. . . . . . .
Ofici d .. . . . . . . . . . . . . .
Idem . ..............
Auxiliar-Vista... 
Administrador. . . . . . .
Auxiliar-Vista......

Alicante.
Irún. ; 
Palma. ¡ 
Coruña.
Albuñol.
Tarragona.
Bonanza.Málaga. . . . . . . . . . 28 6 5 4 5 4 29

Madrid. . . . . . . . . .
.Jaén. ,

Cádiz... . . . . . . . . .
Zaragoza.. . . . . . . . .
Cáceres.................
Madrid.................
Baleares... . . .  .̂.»
Malaga.. . . . . . . . .
Madrid . . . .  *. • ...
Madrid... . . . . . . . .
Filipinas.. . . . . . . .
Coruña... . . . . . . .
Castellón.............
Segovia.. . . . . . . . .
Sevilla ..'... . . . . . .
Valencia^.............
Toledo..................
M a d r id .. . . . . . . . .
Puerto R ico.. . . . .
Tarragona.. . . . .  •

25 
34
26 
28 
m
24
26
28
29 
28
30 
28
27
32
28 
28
33 
33
31
32

4
10
4
4 
6 
3

10
11
2
6
3
1
8
9
2
5
6 
9 
9 
7

27
28 

,27 
20 
- 6 
12 
13
1

26
7

29
11
4

13
14 
» 
6

24 i 
28' 
4

5 
5 
5 
5 
5 

''5- 
5 
5 
4 

: 4 
4 

I 4 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3

4
•-: 4- 
riÁ 

4 
114 

1 
1 
1 

:U
10 
: 1 
* »•
11 
11 
11 
11 
11, 
11 
11 
11

29
29
29
18
m
27
:27-

2
25
2
7

22
17
17*
17.
17
17
17
17
17

5
5
5
5
5
5
5
5
4
4
4
4
3
3
3
3
3
3
3
3;

4
4
4
4
4

¡ 1:
i 1 
! 11 
i 10:
: 1
! - »:
! 11: 
i 11 
! 11 
111 
I-11 
í l l  
r 5 
i 4

.29
29

: 29': 
4 8 , 
:29̂  
27 
27 

2
25
2
7

22
17
17

47
(17
47
4 7

6
23

Dirección general...
Oficial....................
Vista.. . . . . . . . . . * »  . . .
Auxiliar-Vista.. . . . . . .

. Idem,
Vista.. . . ; ..........
Oficial. . . . . . . . . . ' * « . . .
Auxiliar* Vista... . . . . .
OílClillr « » . , . . . . .  .'.««a
Idem.
Administrador.. . . . . .
Idem.. . 4  
Auxiliar-Vista... > ... .
Oficial.. . .  •

: Idem.:.. . vé......... ..
£Auxiliar-Vista__ _, . .
'4dem.‘. ................. v . ,.
Oficial...».»

..............................
...................... >>

a . . .  . . . . . . . . . .

•  a * .  . . . . . . . . . .

. . . . . . . .  .a .. •J't

...................... >(

M* drid.
Pasages.
Portocolón.
Irún»
^licánte. | ,'£.5
Luarca. .......J
Coruña. f U 
Cádiz.: ; 
Palma; ? f A 
San Bebast&n. | ^  
Puente Ceso. 1 
Foz. : í f: \ X 
Viga. : ■ | 1 ! 
Alicante. " ¡
lerreLc i 1 
Alicaiite.
Barcelona.
Alicáhte.

Excedente.
140
141 
143
143
144
145
146 
»

147
148
149
150
151
152
153
154
155
156
157
158
159
160

Sevilla...
Toledo... . .  .> .> .. 
Ciudad Real>. . . .  
Sevilla. .*.

j Santander.... . . . .
. Pontevedra . . ; . .  
í Málaga. . . . .
i Alicante;. . . . . . . .

M a d r if.. .. . . . ; . .
OjEUl I Z. 4 . . . . . . . . .  .
'Logroño —

» Málagas........
-Madrid.;« . .  r . *̂ .
1 Madrid^.*;.. ^ .
. Granada I :.»» . 4  
Sevilla. v t . .  ..V*. 
Cádiz. . r .

;Mádríd‘ i ....... ......
HtírdobaL -----A
Santander'.. . . .  ^  i 
Baleares 7 
Pontevedra. . . .  ,t |

25
28
25
m
26-
28
35
287
26:
27::
25í
3L
26:
28:
33
27-
26
29 
33 
25
30 : 
24 :

8 
8 
8  

10 
6 
3 
»: 
3 
3 
5: 

10 £ 
8 - 
2 

‘ T 
5 4 
' 9 

3 
- 9  

5
10 

5
11

10
: 5' 
13 
; 5: 
: 7: 
:7 
18: 
XI. 
12; 
17 
U

*27 
29 

J7 
>>, 

1 7  
2 8 
;2Ó 
{27

i
17

a
31 
3: 
31 
3: 
3: 
3 
3 
3 
3 

2 3 
1 3 

3
r:a-V3;

:;3
3

':; 2;
?í2i

2
%

lli
11:
l i :
Ti:
I i :
10
10
10
10
nD 7
3 '% 
£,7

5
5

17
17:
17
17
17
.7
7
7

, 7
7 7:
m
M
2L

I S

s i

K;
*2

3
33!
sí
3
3;

A3

¡ i
S3

S3
£3
-3
-3
3

1;::2

11
11
11
11
11
10
fiOao
m
40

^7
ge-'¿7,:
c7
:;7
37
§7
a
5
5

17 
17 

47  
47  
47 
: 7 
I 7
37
57

l i
SI

1
1

%

Auxiliar-Vista.. . .
■ Vista-,.. 4 .........S ...
: Administrador. . .  . .  
? AuXiíiar-Vista... .oíi. .  
: Administrador. ..??• . 
IV isfái..
rAdininistra&r. . .  q  . .  

á^uxiliar-Vi^t.. . .  ..
4dein¿» . a?. . . .  • 
Administr|dt)r.. .é t .. 
;Idern,«>.. '*j, . . .  ,x.• •

¡ ídemr..-.. . . .  ,i;*’. . 
?S?ist|. Vi. .. ‘g .g ,. . . . .  ■ 
: QfiCiaL , . . r«i • • • *X; . •
‘ pBniu£.. .g.H  ....7 ^ . 
M m inistr^Sr...  .9;.. 
Dirección ^geraL.g^ .
■Vist8̂ ; jr-'* . » *2» • • •* ■€-* *
Auxiliar-Vistá.. . .  .
Vistan. . . . . .  q  • • •. *£.• •
Auxijiar-Vista.. . ,

•' . •••.♦. • • ... 
a .

......... •
• a • »  ̂

. .  ffi» ..••••• •Ufe ^...-yjjf- •••••■■•»*“
& £

£
cr 5a ' f 'a  a a '. a -a a a ‘ • âm y• • mjrm ¡m a>S# •;

a a . a a a a a . a .  *, 
a a a ®*a  »•»......**■
a a a d ía  a a • a a •O >
a a a a :>a •* -a « .■ » a ai 

a a - «i# a a a a a a . . . '  

.  .  a ^ a

• . a j^ a  # a a -a • -a '»- » • ‘Sí •a • a ̂  # a . . a . a a , a a '  

a .  a . a a a a a a . a

----- ;

Málaga; ¡
La GtiárdiaJ 
San Fernando.

, Rort-Róu. ¡
 ̂ PuenjSdeumé. 

Sántcga. |
Rota^ : ! ^  

I Sí en Jl^am ár. r é 
r V aleria . 5 f J  

: Badaj$2£P j ^
* Puebla de Sai Oipriá%tv 
L OirbubiÓn. *

Vega deíRib ádeo. 
i Rflóadfeélla. ; 
d( E§>adÍK)L, !
- Gáátagena. ; 
a Sáh Pedto dePinatar. 
i Madrid,.:
 ̂ Pádróñ. £ 

p BilliaOv "
3 Gandía.- 

Valencia.

d )

0$ o s  c5 > ^  <f/ v
“ r  ¿  CO i r * -  C''

(yt- ^  r^ ’ ' 1
i

0  1
v<-; 

; t:-. t ’ *
. L  • r : 

: " ! ^  U  * “
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EBIO Î TlOiÍEDAS
BN BL GRABO

TOJAl
DE SERVICIOS

DESTINOS PUNTOS DONDE SIRVEN
>  

: &
p

K
S 

; 3 í |
>OI O ■ « i

SS'm |
s>
Spa

3¡«.m©w
o
f

OoruSa.................. 28 5 20 2 ■ 5 » , 2 5 » Auxiliar-Vista. . . . . . . .  ........... Carril.
Palafrugell.
Cartagena.
flaTninr» dp •íríb'pQ K'fa t»

1D1
162
163 i
164
165 1
166 í
- io n  *

i f , U UO SJLO1 11 J. X ■WJi.A W XT-Jw UAXvri 1 • i « 1 i
A licante.. . . . . . . . 33 1 ■ 15 2 • 5 2 5 Administrador............................ .

Tílíic: fio Tívidiiimi v Fgtti aridez. »«%*.* * « * * • ,■% <*■ Alm ería. . . . . . . . . 26 » 8 2 5 » 2 5 » Auxiliar-Vista*................. .
Madrid.,. . . . . . . . . 27 10 24 2 5 » : •2 5 • » Oficial.......... ..... a .
Madrid,. 34 » 18 2 5 2 5 Vista......................................... . . . .  . ,

vyctilljJU U.O vjTXUI albd/I,
Aguilas.
Valencia de Alcántara. 
Coruña.
Palma.
Sevilla.
Gijón.
Pasages.
Perthús.
Santurce.
Lisboa.
Viga.
Aldeadávila.
Vigo.
Almería.
Valencia de Alcántara. 
Pasages.
Fregeneda.
Verín.
Vi ero

Madrid... . . . . . . . . 25 : 1 13 2' 5: » i 2 5 » Auxiliar-Vista................. .............. .
León i , , 26 5 6 2 2 25 2 2 25 Idem............ ................... ..lo  i t1 £»Q í Lérida 98 8 25

28
2 1 » 2 1 * Idem ............ ........................... ..loo  1 

169 j
1 HA

Cía dia;............. ..... 27 5 1 11 28 1 11 28 Idem............................................. .........
WrniTin, Vr'JPSl 1H O 'V S»¥liR-llfi7 * * * . * ». * « « • % » -% * * « * * * % * * * « * ' Badajoz 38 8 11 1 10 27 1 10 27 : 

7 1
Idem...................................................1 IO ; 

1H1 i Barcelona . . . . . . .
Valencia.!. . . . . . . .

25 ■ 9 19 1 10 7 1 10
5

Oficial....................................... .i d  i 
172
1 HQ

35 9 7 1 5 7 1 Vista................ ................... .
Inon & Piflfll' TMTTi'R'SK * « % * « * >» ■» ■* * % * % -* « • « •# ■ Santander.... . . . . 97 11 11 1 5 7 1 ' 5 7 Administrador ...................................1 40 } 

1 H/f f A Ifmri an Pnrrfi <*• ir Tiít'RBlff'a »«*'..*»*« * *««*« M, * » * *% *. * ,« *, vi Badajoz................ . 23* 1 
94 8

1 5 7 T 5 7 ' Oficial del nonsiilado'............... . ...... .1 14 i 
1HK* * 'M adrid................. 20 1 1 5 7 1 ■' 5 7 Ofipia.1 j1 /O ¡
176 ¡
177 ;
178 :
1HQ ¡i

Madrid.. . . . . . . . . . 98 8 23
25

1 3 í ■ 1 1 - 3 1 Adifiinistfádór . . . . . . . . .  . . . . . . . . .
Sevilla................... 33 3 1 2 .'22 1 ' 2 22 O ficial,,..
Lérida.. ................ 37 9 25 1 11i 1 1  '■ 1 1 Auxiliar-Vista.,
Castellón.............. 32 3 1 1 1 I I 1 1 Idem ..1 i y 

180 ¡' 
181 
182
183
184
185 j

Orense.. . . . . « . .  * .. 98 1 27 » 8 ! 25 » ' 8 25 Idem ................... ............................... i .
Gerona 28 11 8 8 25 » 8 25 Idem ., . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Badajoz. J.............. 26

23
10 21 »; » 27 » » 27 Tdfim___ :.  . : : ___........... ...................

Santander.... . . . . 11 21 >>! » 13 » » 13 Oficial.............
Santander............. 30 4 6 » » 13 » 13 Tdfitn............  ' .. Fregeneda.

Tossa.? » » » » » » » » » Administrador.......... .. . . .... . ............ .

EXCEDENTES
i;

i TI Tnl í q ti T nr\PV (Prfl T*P 1 f l ........* * . m *■ é * *. « • m • « • • # # * « * * * * * * ' Poñtevedtá.. . . . . . 37 6 26 6 > 6 8 4 22 »  t ■' ¡; ' »
- 9 j . Pontevedra,.. . . . . 33 » 7 4 7 25

»
4 7 25

5i A -n + n n i n T í'vl' P c¡ Ti ‘-1 í 1 I llofl. • . • • •...••.•.•a. . . . a . *•....*> L eón ...................... 31 4 9 2 5 » v i-.o , jtxli LU1L1U I UTXCoXrtio u J-i'-Jc<í * * * * * » •»••,*••*•••**•••■•«*•

CESANTES. .................

T 1 Tv TVfaff<1 g C rñ m p ? v Gómez •' Huelva.................. 28 8 13 9 10 26 9 10 261 . o Albacete.. . . . . . . . 39 8 14 2 6 11 2 6 11
6' A  ) Q T? í /> Qi>rl n T f] fil Ol d . . . • . , . . . ■(•«•.••i. • • • M urcia................. 32 4 » 1 7 6 i 7 » ■■• ■ ■ »ó  i

4 A nfrvmn C ir tív  fifi Landázurv . . ...........................*............. Madrid... . . . . . . . . 37 » 14 2 21 2 2 10 »

ASPIRANTES

19
T> Mannp] T?ni7. A * . Madrid................... 27 6 5 » » » >> » » ! >

TT-rl vmpd/v dé Ifl Pena Y García. . . . . . . . .  • Lugo.......... ........... 29 2 » »
»

»
»

»
»

»
»

»
»

» »■ .  ̂ :
Q José M. Pardo y  Gómez * • **• * *. *■■•• A lm ería.............. 4 28 » »O
4 Teodoro Cereceda del Valle.*. •........ .. Burgos. . . .  . . . . . . .

Madrid. . . . „ . . . . .
M adrid.... . . . . . . .
Coruña.................
León. . . . . y . . . . . .  
Zamora. . . . . . . . . .

28 ' - 7 11 » », » » > » • »
5 1
6
7 1
81 
O '

Miguel Paz y García . . ¡. *«,«.. • •
Federico Incenga y Grmán............. * . . .  f . .  f . . .
Ricardo Lledo Castro................................ • •• • • • • •«• • • •
Indalecio Alonso Alonso........... .......... . * . . . . .  . . •«. • •.
A ncciíQtn ftaiiip v Morana. • .. . .

32
26
26
28
34

10
4
3
»
»

21
1

16
8

26

»
>
»

»

»

»,
í>
»

»
s>
»
»
>>

>>

>>
>>

»
»
>
»

»
»
»
»

■■» ■
» '
»  , i',

» ■■ " 
» - • ' •

» ’ 
> '

i - ;■  ̂ ■

'' y ' " ' 'V
10 í
11 !
19

Fririmip PaTaTñda v AlfuniilOS Madrid. ................ 33 2 3 » » » » y> » »
A ntnrvin TVfíi R.odríffliez. ................................ . Madrid........ ......... 30 1 24

13
» » ■ ■ ’ > » » »JTX11 ftUillv ITICII UlUwíi Jk.lUUA La » * e • * • * * • • • • • * f • * •

C±*a hrip] Jhrp TTraldfi v Femández....................... V itoria ................. 28 9 » > » x> » >14  i
13 i
14 1
15 |
i f í

A ITiPrfn PT*rP7 V frílTttlfl,. . . . . Falencia............... 42 4 24 » » » » > > »A, XUul tU U Uíj1011ü¿ j UO1! vitii ••••
R o d o lfo  GÓ1T1P7: v Fernández............................... . Coruña.................. 26 11 3 » » >,> » » »Ivl/UUllU M Ullluíi J x vi xiaiiuv/̂ * *•••••••••••••••»«••••*
Mío*np] Ninhd v CoTnnte . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Tarragona............ 25 8 23 » » » » » » »
A nfmiin dñ Ir Fósil MuJlOZ.» M álaga................. 24 3 25 » » >> >> ‘ » »iu i

17
18 i
19

Míi nn p1 ftánelipz Reí monte.. Murcia................... 26 8 20 » » » »
AHiprfo Felifito Manfi’f i .......... . Huesca.................. 28 4 24 » » » » » y

Huelva.................. 27 1 13 > » » » » » » »
20
21
22
23
24-
25
26 
.27 I
28 i
29 i9A 1

Ramón Seoane y Trigo............. .............. *. ..............
fríiTiripl Albo Morillán .

Pontevedra... . . . .
Madrid..................

31
26

2
6

26
25

8

»
» »

»
» »

»
»

»
»

»
» 1 '

>>
»

Madrid......... .. 27 3 » » >> >> » >
Isla dé Cuba......... 36 6 25 » » » » » >> » ? ' >

F.Rfplhfm Ma dTa.zn V bIbz. a. .  A 4 . ,  ............... . t •• • Santander......... 28 9 21
2
5
9

» ■> » . » >> »
José Parra y Cañas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  :
Joaqnín Navarro Ibáñez,............................................
Pedro Alonso Barado. * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  • • • . . . .  • •

Granada.. . . . . . . .
A lbacete.. . . . . . . .
Murcia.. . .  ¿. . . . . .

36
29
32

3
1
3 »

'i'.
»
»

»
>

»
»
%

»

>

»
»

», yy V;;„; ■- », . y>
. f ■. >y . -

Francisco Ruiz R os................ .. M u rcia ................ 27 9 22 » » » » » » . > '
A ntnntn PararfsdR ir fírTifín - - •••••. • Isla de C uba.... . . 26 3 20

»
»
>>

>>
>>

» » » \ ■ »
Madrid. . . . . . . . . . 36 ' 7 » > >> » . >y . •• v. ,OU j

31 1 32 ;
I
f

Pedro Tellería y Alberdi............................. ... . . ¿. . . . . .  J
Krailio Raiinelde v Daza ...............................

Guipúzcoa.......... ..
Cáceres.. . . . . .  . . .

27
31 4

11
17

»
>

»
i

»
»

)
»

»
»

» » :  ̂ : ' '
: ’ »  ’ :

»
‘ »

. . . . . . .  :
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i ■ ■
CON 5 .QQ0l PESETAS ' '}* [ " l l )

■ ) *: r (j ;; / . : ■ ’ i .
1 ' ¡ ' í: ¥-u L ; ..... ..

i' 3 “ < ■ ’ t ( AC/TIVÓé ( ' f ; !  V;
r] ■ '' '( , :

- ] ... L ■ v

1 D -José dé Maturana y Morales..'...................* . ; . . . . . . . . Málaga . . . . . . . . . . 63 5 28 12 5 7 43 4 11 "Oficial . ; . . . r . { . . . . . . . . . . . ^ \ fiiíbáo.  ̂ 4 ;  ? 
Barcelona,

X
2 Ignacio de Diz y Romero......... .................... .......................... .. [ Santander. *. i . . . 64 4 6 ' 4 » 29 41 ’ 22 Idem ........................................ ; . . ; . . . .  A  ¿[*¡*

í-' ,h ; * 1 - “ , * nj ,

<flci&g de ¡fegeeladorde’ tercera cí«¿e ‘ ^
i

• 't v í(  coN 4.0005 ptísiíTÁá ' . i • r ' j , t ■ '¡ ' ' ’ 1 1 *r y

i.' ; «
' '' _ 1

' ACTIVOS 'J;! :'v-

D .Ti'ííí'h pif pv ’RddrívJH'rPz * 1 ‘A .

V ! ' •
r . . , . ; )  i t
f. íü & La j i ¿rn fi2^ 2 20 i5,; 10 12

i
33^

' ! ,

1 (5^= 26f TtmitvX
MÍm'W '2

XX. ü IXclXL iVUUl Xg UC/i, . .,. . . . .
’ ' í}' Ventñra Garóíá’ Tóríiél rl \ '. í .77 V i \ v:. i „V 1 i ?H/. J%. .  (*) 

Josp María Illái} Albajadejo,. •. v . .  •. • .r. j7r̂ . . . .  (*)

A \/Vl tCJULCv« *' *-+r%’4 * • t •
‘ Murcia *•-. 49 4 4 5 10 12 i28 ' •7 12 < Idjem.........................................................

ír u ii»
Valencia.
Santander, , 1 ;

1 A ' }l L f J 1
3 ! Murcian v j.-b/íV

f0'. , -v ? -t í -  i
57 rl . '7- /  2 36

<
■'14P « l RUem..............................................

5 ^ t - v' £ "Ln  1 ",

9itciále§ de primera clase M  i
\ kíñ  ̂ ^  rVj

1 ‘VoVcjV.nt". 

!

, h  r. V ' . ;

u < í 1

" v ', í ' ' ' éoN á : 5 0 O '

' f . • ' '  ' a CtíV o s ‘7- !>, '  ' A ; 5  ,
■ ni?’ % 4 * i.JL ¿ * «-,&* í

tu <, **;Vr.,M

1
2

D. Francisco Talasac y Rada.. . . . . .  T. .7 . . 7J. . . . . . . . . . .
Manuel Vieytez Tapia.......................................................... M "7

' n a
P É lo

r
12

30
40

f8
9

i i
í

Oficial. j . ^. . . . .  *t«~. , . . .  • . . . . . . , , ,
Idem ..........: ____ i ............. ..

Bilbao. , , ^ , A 
Port-Bou.

, lirfin. L ,3
4

Rogelio Lago y Suaznabar . . . . . . . . . . . . . . .  r.'*;■.« . .  V .
tómaga7............ ..

48
61

7
8

Í7
»

5
5

r10
10

12
12

P
3 4

1
- 6 , ■ ii

I f y m  •••••••»•»•••»-»•••»••»».••»•.. .
ídem, . . . . . : . ; .................. .. ¿ . .7l
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DESTINOS PUNTOS DONDE SIRVEN

5 D. Ramón Sitúes y G rifoll................................ ... ^__ \ Gerou a 49
53

4 i 22 5 9 24 28 1 2 Oficial . . . . . .  . . . . . .  . . . . . . . . . Barcelona.
Santander, r 
Málaga.
Sevilla.

6 Sr. D. Miguel Yagüe y Fernández...................• • *.s. .* (*) Murcia ..........*.. 7 18 5 9 ! 1 29 9 10 Idem ........................................................
7 D. Eduardo Fernández y Melendro ............... . . M adrid ................ 44 7 29

20
5 5 ' ! 19 30 7 8 Idem .......................... ..

8 Manuel Abad y Crespo...................... ......... . (*) Soria.................. 57
62

7 5 5 ! 26 31 11 19 Idem ....................... ................................
9 Manuel Arias y Fernández....................... \ /

Lugo 1 10 ' 4 í! 2 35 5 21 THp.m.....................  ............................... Barcelona.

Oficíales de seg u n d a  d a s  ,e

COÑ 3.000 PESETAS

ACTIVOS

1 D. Antonio Calderón y Larbarie.. ./v .v . . . . . Barcelona . . . . . . . 52 3 24
20

7 1 23
12

34 1 28 Ofipía.l Bilbao.
2 José Rodríguez Zoido.___7...........  . . . .  ......... m Badajoz................ 48 11 5 10

10
10
9

28 11 17 Idem....................................................... Málaga.
Barcelona.3 Juan Esteve y Á ted.. . . .  . 7 . . . . .

\ / A licante............... 51 10 19
29

5 12 31 11 22 Idem..................... .................................
4 Rafael de la Madrid y Forner . %. . . . . . . .  . . . . . . . (*) Madrid. . . . . . . . . . 49 6 5 12 29 7 14 Idem....................................................... Port-Bou.
» José María de Palma y Jiménez. Málaga^ . . . . . . . . 67 7 17 5 24 33 11 16 Idem............................. ......................... San Sebastián, en ©OMásiósi. 

Sevilla.5 Federico Martínez v García . . . . .  ■__________  . Badajoz................. 45 7 » 5 9
4

! i 24 2 13 Idem......................................................
6 Eduardo Rubio y Pérez . ^ . . .  ............ (*) Badajoz....... .. 53 2 11

26
5 26 28 3 15 Idem............... . . . . . . . . . . . . . . . Alicante.

7 José María López y M ir.. . . . . . . .  . . Valencia.............. 50 7 3
10

7 25 » 6 ídem ........... .......... ......................... Irún.

de cnaría dase *
oon  2.1300 p e s e t a s ! . . -

EXCEDENTE

1 D. Andrés Jlmen© Domínuuez ................................... H uélva ....................................... 49 10 27 4 7 12 8 2 5 »

Madrid DI de Diciembre de 1897. =  El Director general, Lorenzo Alvarez y Capra.

ADMINISTRACIÓN pro v in c ia l

1 ®Ifi*e«cléia de las Hiinas de ax©g*ue 
de Almadén*

A l a s  do es de ¡la mañana del día 18 del próximo mes de 
Abril, tendrá lugar ante la Junta  de subastas y en el despa
cho de esta Dirección y simultáneamente en la Delegación de 
Hacienda de la provincia de Ciudad Real, la primera licita
ción pública para contratar el suministro de esparto tejido y 
torcido para el servicio de las Minas de Almadén, correspon
diente al año económico de 1898 á 1899, bajo los tipos m áxi
mos y demás condiciones que se hallarán de manifiesto en 
la Sección administrativa de esta dependencia y en la citada 
Delegación de Haeieda, 

y No se admitirá ninguna proposición que exprese la baja, 
si se hiciere, en fracciones de céntimos de peseta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y eai 
papel del timbre 12.°, conformes en un todo al modelo que m  
final se inserta, desechándose las que no 1© estén, y se acom
pañará á cada una la cédula personal del postor y la carta 
de pago que acredite haberse depositado en la* Cajas desig
nadas al efecto la cantidad de 472 pesetas 92 céntimos, en 
dinero ó su equivalente en papel admisible del Estado. Si re
sultasen dos ó más proposiciones iguales de las que se pre
senten en un solo punto, en las más ventajosas para la H a
cienda se abrirá acto continuo licitación á viva voz, por es
pacio de un cuarto de hora, entre los firmantes de ellas; y en 
el caso de que ninguno hiciese mejora, se declarará el remate 
á favor del que hubiere entregado su pliego con prioridad, sin 
perjuicio de la aprobación superior y del resultado de la su
basta simultánea.

La fianza consistirá en el 10 por 100 del importe del re
mate, en metálico, ó su equivalente en papel del Estado, ad
misible sgún las disposiciones legales.

Lâ  importancia de este contrato ,se calcula en 9.458 pese
tas 36 céntimos,

Lo que se anuncia al público para gobierno de las perso
gas que deseen interesarse én la subasta.

Almadén 18 de Marzo de 18Í8.=A. de Madrid Dámla.

Modelo de proposición.
Enterado el que suscribe del pliego do condiciones y  pre

supuesto que le acompaña para contrat ar el suministro de 
efectos de esparto tejido y torcido, necesario para el servicio 
de las Minas de Almadén, correspondiente al año económico 
de 1898 á 1899, se compromete á cumplirías y á realizar el 
mismo á los precios determinados en el referido presupuesto

. (y en caso de que daga baja se agregará) con la baja d e .....
(expresado por letra) por ciento del importe de lo que le co
rresponda percibir por este contrato.

(Domicilio del q&e suscribe; fecha y firma, expresado ®or 
letra,) 84—&

Colegio .de Corredores ffceales de Comereicr 
de ttareelona*

Habiendo renunciado D i Luis Folch y Parellada su cargo 
de Corredor de Comercio dé esta plaza, se anuncia la devolu
ción de la fianza á los efectos prevenidos en los artículos 98 y 
946 del Código de Comercio.

Barcelona 16 de Marzo cíe 1898.==V.® B.°=EI Síndico Pre
sidente, P. Salgado. =E1 Secretario, A* de CellaltiL X—1733

S^taeión C en tral dé T elégrafo s.

Megramasrecibidos en el día de la fecha y  detenidos, en dicha 
ofimkwpot m  encontrar á sus destinatarios', puntos de dond*> 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

AlcaM de Henares.—Teresa Torres Pardo, Belén,- 46 y 48.
Coruña.—María Fernández, Infantas, 19 y 16. 
Santander.*—Gerardo Salgado, Leseríás, 21, cuarto.

¥ ■

Calatayud.—María Serrano, Amparo, 54, segundo. 
Cáceres.---Navacoll, sin señas.
Pont á Mousson.—Aguinaga, Cedaceros, 14.
Gijón.—Pacheco, Horno, 12.
London.—Countess Dagornan, sin señas.
Barcelona;—Almadoma, ídem.
Válmaseda.—Pedro Morgolas, ídem.
Barcelona.—Nolla, Carretas, 25.
Lianes.—José García, Serrano.
Sevilla.—Ramón Oriol, sin señas.
Masnóu.— M. S. Gutiérrez, Salesas, 10.
Toledo.—Doña Carmen Rosell, Columela, 20, principal. 
Algeciras.—María Santalla, Maldonado, 9, tercero.
M álaga. Segovia Mera, Serrano, 1.
Nava del Rey.—Sixto Burgos, Malasaña, 15.
Guadix.—Viuda Mayush, Rey Francisco, 17.
Madrid 21 de Marzo de 1898.=El Jefé deí cierre, Santana.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

«le iS-aclfiMcl,

decretaría.

*La Junta  municipal se halla citada para celebrar sesión 
«en das Casas Consistoriales «el día J22del actual, á las tres de 
ladiarde, c<m objeto de ocuparse de los asuntos siguientes:

.Acuerdo del Ayuntamiento'disponiendo una 4ransferen- 
icia de crédito para continuar los trabajos de exhumaciones 
■en el Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena.

Acuerdo del Ayuntamiento disponiendo una transferen
cia • de crédito para atender á ios gastos que origine el Con
greso internacional de Higiene y Demografía.

Acuerdo del Ayuntamiento disponiendo la aprobación de 
los i pliegos de« condiciones para subastar por tiempo de cua
tro  años el suministro de placas de cinc para carros dé trans
porto y de mano.

Acuerdo del Ayuntamiento concediendo jp ensión á la 
huérfana de n i  empleado m unicipal.

Acuerdo^ Ayuntamiento disponien.d© la transm isión 
de pensión é favor de las huérfanas de uia empleado muni
cipal.

Lo.que se anuncia para (Conocimiento del público.
Madrid 20 de Marzo de 4898. =E1 Secretario, Francisco 

Ruano.
t

N© habiendo temido efecto por faltá de :l!ieit«dores la su 
basta intentada en 17 de Febrero último para  la construc
ción de un (rozo de alcantarilla general que, partiendo ¡del 
encuentro de los de las calles de -Sa.gast?t y de Francisco 
de Rojas, y  siguiendo por el de la prim er a d e »estas «calles, la de 
Génova., vaya á verter á la pública dé los números pares del 
paseo de la Castellana, eTExcm©.. Sr. Alcalde,- por su decreto 
dé hoy., ha «dispuesto-.se anuncie nueva lieitaciíón bajo el mis
mo tipo, pliegos de ce^Edieionés y  modelo de proposición que 
figuran insertes en lafGACETA b e  Madrid del día 17 de Di
ciembre del año anterior, y que se hallan de manifestó!! en 
<&sta Secretaría, Negociado octavo, del una á tros, todos los 
«días no feriados qué medien hasta el del remate.

La subastase verificará el día !4  djé Abril p ró jim o , á las 
tres de la tarde, en la tercera Casa Consistorial (Imperial, 
10), bajo la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde, ó Autoridad 
en quien delegue.

Lo que se anuncia (}>ara conocimiento del público.
Madrid 21 de Marzo de 4898.=El Secretario, Francisco 

Ruano,
■* : •- *

SloiMe d e . f*itMÍácl y Cajar. de A horros  ̂ ¡

Se ha extraviado la, librera núml 50.479 de la.Caja de 
Ahorros, á qofnbre deHoñaN^taliálThrán y Campuzánó.

3 Puede ¡entregarse á sii dueEo, qitel Vivé' en la calle de la

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Jujegacto* militare®.

CORUÑA

D. Ramiro Bermúdez de Castro, Comanda nt e de Caballe
ría, Juez instructor permanente de la octav/,, región.

Hallándome instruyendo expediente c r ^ - ^  eJ] soldado De
metrio Díaz Sánchez por la falta gráve l e  primera deserción, 
por la presente cito, llamo y em p la zo  citado Demetrio Díaz 
Sánchez, hijo de Rosendo y de Ja c ir^ ^  natural del Tejado, 
parroquia de Santa María Magdalena, avec;ndado en él Te
jado, provincia de Salamanca, de oficio jornalero, de 'veinte 
años de edad/estado soltero, estatura un metro 545 milíme
tros, sus señas: pelo negro, cejas ídem, ojos castaños, nariz 
regular, barba poca, boca regular, color bueno, frente regu
la r/a ire  alegre y producción buena, señas particulares nía» 
guna, para que en el preciso término de treinta días, á con
tar desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Salamanca, compa
rezca en este Juzgado de instrucción; sito en él paseo de la 
Dársena, núm. 24, ó en el más cerca de su residencia, á res
ponder de los cargos que le resulten del citado expediente; 
bajo el apercibimiento de que si no comparece en el plazo 
fijado será declarado en rebeldía, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

A. su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), requiero 
á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y poli
cía judicial, para que practiquen activas diligencias en bus
ca del referido individuo, y en caso de ser habido lo conduz
can en calidad de preso y con las seguridades convenientes 
ni citado Juzgado, y á mi disposición; pues así lo tengo acor
dado en diligencia de este día.

Coruña 14 de Marzo de 1898. =  Ramiro Bermúdez de 
'Castro. 1481—M yj

D. Julián Mogín y González, segundo Teniente del regi
miento Infantería de Zamora, núm. 8, segundo batallón, 
Juez instructor nombrado por el Sr. Coronel, Jefe principal 
del mismo, en diligencias previas contra el soldado Ladislao 
Coldeira Lamela, por falta de concentración á filas.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á La
dislao Coldeira Lamela, soldado destinado á este regimiento 
Infantería de Zamora, núm. 8, natural de Santiago, ¡parro
quia del mismo nombre, Ayuntamiento de Mondoñedo. pro
vincia de Lugo, hijo de Manuel y de María Josefa, soltero, de 
diez y ocho años de edad, de oficio labrador, cuyas señas 
personales son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, color 
Meno, frente espaciosa, nariz regular, boca ídem, barba n in
guna, ojos castaños, y .de un metro 575 milímetros de esta
tura, para que én el preciso término de treinta días, conta
dos desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  dk  
M a d r id , comparezca en el cuartel de Alfonso XII de esta ciu
dad, á mi disposición, para responder á los cargos que le re
sultan en las diligencias que me hallo instruyendo de orden 
del Sr, Coronel, Jefe principal de este dicho regimiento y se 
le siguen por falta de concentración á filas; bajo apercibi
miento de que si no comparece en el plazo fijado sera decla
rado rebelde, paráqdolq el perjuicio que haya lugar.

A su vez/émnómbre de%. MÍ el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido soldado Ladislao Coldeira La
mela, y en caso de sér habido lo remitan en clase de preso, 
con lajs seguridades convenientes, al cuartel de Alfonso XII 
y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia 
de este día.

Dada en la Coruña á 10 dé Marzo de 1898.=Julián Mogín.
, . 1478—M

LAS PALMAS JXE LA GRAN CANARIA

D. Manuel Pérez Castañeda, Ayudante de la Comandancia 
de Marina de Gran Cáñária1 y Juez instructor de la fiiisma.

Hago saber que en los respectivos expedientes que por pró
fugos de convocatoria se instruye contra los inscritos dispo
nibles de est-a brigada, António Hernández Rodríguez, hiio 
de Agustín y María; Domingo José María Expósito, ¡¡de no co-
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nocidos; Sebastián Hernández Sánchez, de Pedro y Pino; Juan  
Perdomo Montes deoca» de José y Dolores; José Sánchez Orte
ga» de Agustín y Carmen; Juan Francisco José Expósito» de 
no* conocidos; Francisco Vargas Morales» de José y N are isa; 
Eulogio Martínez Saavedra, de Juan y Eulogia; Patricio San- 
tana Hernández» de Felipe y Luciana; José Pérez, Rodríguez» 
.de José y Dolores; Dionisio Cabrera Cerdeña, de Aurelio y Ma
ría; Juan Falcón Pérez, de Bartolomé y Rafaela; Manuel To
rres Navarro» de Antonio y Francisca; Antonio Filie i ano Ex
pósito, de no conocidos; Vicente González Santana, de José y 
Mari »■ Francisco González Tadeo, de no conocido y Angela» 
y Diego Marrero González, de Domingo y Carmen, se ha dis
puesto se les cite» llame y emplace para que se presenten ante 
esta Comandancia de Marina para responder á los cargos que 
les re. ulta, ó en su defecto» á sus pudres ó curadores; aperci
bidos en.otro caso de pararles el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Y para que tenga efecto encargo y ruege) á todas las Auto
ridades civiles y militares que de ser habidos los pongan á 
disposición de esta Comandancia de Marina,

L'üs Palmas 28 de Enero de 189H.=Manuel Pérez. =De or
den de S. Su, Juan Cabral de la Vega. 1411—M

D. Manuel Pérez Castañeda, Alférez de navio graduado, 
Ayudante de la Comandancia de Marina de Las Palmas, Juez 
instructor de la misma,

H'tgo saber que en el expediente de excepción del inscrip
to de esta brigada Amaranto Miranda Rodríguez se ha dis
puesto se cite y llame por edictos a José Rodríguez Miranda 
y  se averigüe su paradero, que según aparece se ausentó para 
las Américas» ignorándose en la actualidad su residencia,

Y para que tenga debido efecto, expido el presente en Las 
Palmas de Gran Canaria a 10 de Febrero de 1898.=Manuel 
Pérez. =De orden de S. S.» Juan Cabral de la Vega,

1472—M

D. Manuel Pérez' Castañeda» Alférez de navio graduado, 
Ayudante de la Comandancia de Marina de la provincia-de 
Gran Canaria.

Hngo saber que en. el expediente de excepción de Crispín 
Al me i da Santana, se lia dispuesto llamar y citar por medio 
del presente edicto» con objeto de averiguar su paradero, á 
Juan Almeida Martín y Juan María Almeida Santana, que 
aparecen ausentes, sin conocerse su residencia.

Y para que tenga debido efecto, expido el presente» enca
reciendo á todas las Autoridades ordenen su cumplimiento, 
participándolo, si fuesen habidos» á esta Comandancia de 
Marina.

Las Palmas 22 de Febrero de 1898. =ManueI Pérez.—De or
den de S. S.» Juan Cabral de la Vega. 1473—M

D. Manuel Pérez Castañeda» Alférez de navio graduado, 
Ayudante de la Comandancia de Marina de Gran Canaria.

Hago saber que en el expediente de excepción de Domingo 
José Santána Zerpa, se ha dispuesto se cite y llame por me
dio del presente, con objeto de averiguar sus paraderos, á 
Félix y Francisco SaAtana Zerpa,

Y para que tenga efecto, expido el presente, rogando á 
todas las Autoridades que de ser habidos lo pongan en cono
cimiento de esta Comandancia de Marina.

Las Palmas 22 de Febrero de 1898.=Manuel Pérez .=De 
orden de S. S., Juan Cabral de la Vega. 1474 ~M

PONTEVEDRA

D. Miguel Naval Pallarol» Capitán de la zona de recluta
miento de Pontevedra, núm. 37, y Juez instructor de causas 
militares.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al reclu
ta del reemplazo de 1896 Florencio Fernández Otero, hijo de 
José y de Francisca, natural de Bal, Ayuntamiento dé Lalín 
del mismo partido, de esta provincia, cuyas senas son las si
guientes: veinte años de edad, un metro 640 milímetros de es
tatura, oficio labrador, estado soltero, pelo castaño claro, ce
jas al pelo» ojos ídem, nariz regular, barba naciente, boca re
gular, color Daenoi frente espaciosa, aire natural, producción 
fácil» para que en el término de treint^ días, contados desde 
a publicación de este documento en los diarios oficiales, 
omparezca en este Juagado á dar sus descargos en el. expe
liente que se le instruye por haber faltado á concentración, 
¡> orificada el día 18 de'Diciembre próximo pasado; bajo aper
cibimiento de que si no comparece en el término fijado será 
declarado en rebeldía, parándole el perjuicio á que haya 
lugar.

A la vez» en nombre de la ley exhorto y requiero, y en el 
mío suplico, á todas las Autoridades, tanto civiles como mi
litares y agentes de policía judicial, para que despleguen 
toda su actividad en busca del mencionado recluta, ponién
dolo á mí disposición si fuere habido en esta región en cali
dad de preso con las seguriaades convenientes, y si en otra, 
á la primera Autoridad militar donde se encuentre, dando 
cuenta.

Y para que llegue á conocimiento de todos, insértese la 
presente requisitoria en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r id .

Dada en Pontevedra á 4 de Febrero de 1898*.=Miguel 
Naval. 1475^-M

D. Miguel Naval Pallarol» Capitán de la; zofi,a de recluta
miento de Pontevedra* núm, 37, y Juez instructor en el expe
diente que se instruye ál recluta del reemplazo de 1807 por el 
Ayuntamiento de Lalín, Saturnino González Carral.

Usando de las atribnciones que el Código de Justicia mi
litar me concede, por la presente requisitoria Hamo, cito y 
emplazo, al referido, individuo, hijo efe Manuel, y dp Benita, 
dél citado Ayuntamiento, en el mismo gartído, de esta pro
vincia, cuyas señas son: diez y nueve años de edad, un me
tro 590 milímetros de estatura, oficio zapatero, estado solte
ro, pelo ñegro, cejas ídem, ojos pardos, nariz regular, barba 
Unciente, boca recular, color bueno, frente espaciosa, aire 
natural, producción fácil, para que en el término de treinta 
días, contados desde la publicación de este documento en los 
periódicos eficfeles, comparezca en este Juzgado á prestar sus 
descargos en el expediente que se le instruye por haber falta
do ala concentración que tuvo lugar el día 18 de Diciembre 
último; bajo apercibimiento, de ser declarado en rebeldía, pa
rándole el perjuicio á que haya lugar.

 ̂A  la; vez, en nombre de da ley, exhorto y requiero, y efi ej 
mío suplico, á todas las Autoridades, tanto civiles camo mili
tares y agentes de policía judicial, para que practiquen acti
vas diligencias en busca del recluta de referencia, poniéndo
lo á mi disposición sí fuese habido en esta región, en calidad 
de preso, con las seguridades convenientes, y si en otra, á la

de la primera Autoridad militar donde se encuentre,* dando
cuenta,.

Y para que llegue, á conocimiento de todos, insértese esta 
requisitoria' en la 'G a c e t a  b b  M a d r id  y Boletín oficial < f e  la 
provincia.

Dada en Pontevedra á 5 de Marzo de 1898.—Miguel Naval.
1476—M

D. Nicanor García y García» primer Teniente de la zona 
de reclutamiento de Pontevedra» núm. 31, y Juez instructor 
de causas militares.

Por la presente requisitoria cito» llamo y emplazo al re
cluta Carlos Antonio Martínez Otero, del reemplazo de 1891, ■■ 
hijo de Francisco y de Rudesínda, natural de Redondela, de 
veinte años de edaci» de oficio jornale.ro> estado soltero, pelo 
castaño» cejas ídem, ojos ídem» nariz regular» color bueno» 
frente espaciosa» aire suelto» producción fácil» cuyo>paradero 
se ignora» para que en el término de treinta días,, contados 
desde la publicación de este documento en los periódicos ofi
ciales» comparezca en este Juzgado á dar sus descargos en el 
expediente que se le sigue por no haber concurrido» á la con
centración el día 18 de Diciembre último, bajo apercibimien
to que si no comparece en el plazo fijado será declarado re
belde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A la vez» en nombre de la ley exhorto- y requiero», y en el 
mío suplico, á todas las Autoridades, tanto civiles como mi
litares y de policí judic’al, para;que practiquen activas.di
ligencias en busca del referido recluta» y caso de ser habido 
en esta región lo ‘ enrían en clase de preso, con las segurida
des convenientes, y a mi disposición, y si en otra, á la pri
mera Autoridad del punto donde se encuentre» dando cuenta.

Y para que llegue á conocimiento de todos, insértese este 
llamamiento-en la G aceta d e M a d r id .

Dada en Pontevedra á 9 de Marzo de 1898.= Nicanor Gar
cía. 1477—M

D. Nicanor García y García, primer Teniente de la zona 
de reclutamiento de Pontevedra, núm. 37, y Juez instructor 
de causas militares.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re
cluta Manuel Varela Capinel, del reemplazo de 1897, hijo de 
José y de Dolores, natural de Margaride» Ayuntamiento de 
Silleda» de veinte años de edad, oficio labrador, estado solte
ro» pelo negro, cejas ídem, ojos pardos, nariz regular, barba 
ninguna, boca regular, color trigueño, frente regular, pro
ducción clara, cuyo paradero se ignora, para que en el tér
mino de treinta días, contados desde la publicación de este 
documento en los periódicos oficiales» se presente á este Juz
gado á dar sus descargos en el expediente que se le sigue por 
uo haber concurrido á la concentración el día 18 de Diciem
bre último; bajo apercibimiento que si no comparece en el 
plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á 
que haya lugar. 1

A la vez, en nombre de la ley exhorto y requiero, y en el 
mío suplico, á todas las Autoridades, tanto civiles como mi
litares y de policía judicial, para que practiquen activas di
ligencias en busca del referido recluta, y caso de ser habido 
en esta región lo remítan en clase de preso á mi disposición, 
con las seguridades convenientes, y si en otra, á la primera 
Autoridad del punto donde se encuentre, dando cuenta.

Y para que llegue á conocimiento de todos, insértese este 
llamamiento en la G aceta  de Madrid.

Dada en Pontevedra á 12 de Marzo de 1898.=Nicanor 
García. 1482— M

D. Nicanor García y García, primer Teniente de la zona 
de reclutamiento de Pontevedra, núm. 37, y Juez instructor 
de causas militares.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re
cluta José Rey Lazara, del reemplazo de 1897, hijo de T ícen
te y de María Carmen, natural de Martije, Ayuntamiento de 
Silleda, de veinte años de edad, oficio labrador, estado solte
ro, pelo negro, cejas ídem, ojos castaños, nariz regular, aire 
natural, producción fácil, cuy ó paradero se ignora, para que 
,en el término de treinta días, contados desde la publicación 
de este documento en los periódicos oficiales, se presente á 
dar sus descargos en el expediente que se le sigue por no ha
ber concurrido á la concentración el día 18 de Diciembre úl
timo; bajo apercibimiento que si no comparece en el plazo 
fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que 
haya, lugar.

A la vez, en, nombre de la ley exhorto y requiero, y en el 
mío suplico, á todas las Autoridades, tanto civiles como m i
litares y de policía judicial, para que practiquen activas di
ligencias en busca del referida recluta, y caso de ser habido 
en esta región lo remitan en clase de preso, con las seguri
dades convenientes, á mi disposición, y si en otra, á la pri
mera Autoridad del punto donde se encuentre, dando cuenta.

Y  para que llegue á conocimiento de todos, insértese este 
llamamiento en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Dada en Pontevedra á 12 de Marzo de l898.=Níeanor 
García. 1483—M

D. Nicanor García y García, primer Teniente de la zona 
de reclutamiento de Pontevedra, núm. 37, y Juez instructor 
de causas militares.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re- 
fiuta Ramón Pérez Ojea, del reemplazo de 1897, hijo de Ma
riano y de Filomena, natural de Silleda, de veinte años de, 
ídad, de oficio sastre, estado soltero, pelo castaño, cejas ídem,,
)jos ídem, nariz regular, barba ninguna, boca regular,tcolor- 
Dueño, frente regular, aire natural, producción buena, cuyo • 
paradero se ignora, para que en eí término de treinta, días*, 
jpntados desde la publicación de este documento en los per
iódicos oficiales, comparezca á este Juzgado á dar su& d&fj- 
>argos en el expediente que se le sigue por no haber eoncu- 
•rido á Ip. concentración el día 18 de Diciembre último»; bajo 
ipercibimiento que si no comparece en el plazo fijado será 
leclarado rebelde, parándole el perjuicio á q.uer haya* lugar.

A  lá vez, en nombre de la ley enhorto y requiero* y  en el 
nío sqplicoi, á todas las Autoridades, tanto civiles; 'como im
itares, y de policía judicial, para que practiquen activas dili- 
jenéjas en busca del referido recluta, y caso de ser ̂ habido en 
¡sta región lo remitan en clase de preso, con las seguridades 
onvqnientes, á m i disposición* y>sjLen otra, á la primera Au- 
orífiad del punto donde se> encuentre* dando cuenta,

Y  para que llegue á conocimiento de todos* insértese este 
lamamiento en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Dada en Pontevedra á 12 de Marzo de 1898.=  Nicanor 
Jarcia. 1484—M

SANTIAGO
D. Juan Castro Ramos* segundo Teniente del batallón Ca

ladores de la Habana-, núm. 18, y Juez instructor del expe- 
líente que por falta, graj/e de primera deserción se instruye s 
;ontra el recluta Juan Bufarrull Martí. *

. Por la presente regaisíteia  llamo, cito y emplazo á .Jhaa* 
Bufarrull Martí, natural de Valls, Ayuntamiento de ídem 
provincia de Tarragona,. Juzgado de primera instancia de 
Talls» de oficio labradorr de diez y nueve anos dar edad, solté*- 
ro, y cuyas señas son las siguientes: pelo castaño, cejas ídem 
ojos ídem, nariz regular, barba poca, boca regular, color- 
sano» frente espaciosa, de un metro 601 milímetros, señas 
particulares ninguna, para que en el preciso término de 
treinta días, á contar desde la publicación de esta requisito
ria en la Ga c e t a  d e  M ad rid  y Boletín oficial de la provincia de 
Tarragona, comparezca ante este Juzgado de instrucción, y á 
mi disposición, á fin de responderá los cargos-que le resulten 
en el expediente que de orden superior se le sigue por falta 
grave de primera deserción; bajo apercibimiento de Juesi no 
lo verifica en el plazo señalado se le declarará rebelde, si
guiéndole el perjuicio á que haya lugar en derecho.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey f̂ J. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, así civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del aludido Juan Bufarrull Martí, y en cas© de ser 
habido lo remitan en clase de preso al cuartel que ocupa el 
citado batallón en esta plaza y á mi disposición;: pues  ̂ así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Santiago á 11 de Marzo de 1898.=Juan Castro- 
Ramos.=De su mandato, el Secretario, Ramón Lodeiro.

1419—M
V IGO

D. Luis López Saavedra, segundo-Teniente del segundo 
batallón del regimiento Infantería de Murcia,, núm. 37.

Hallándose instruyendo expediente de deserción al solda
do Juan Alonso Taboada, que por circular de la tercera Sec
ción del Ministerio de la Guerra, fecha Ifr de Septiembre- 
de 1896 (D. O., núm. 208), fué destinado, como procedente 
del Ejército de Cuba, á este regimiento, desembarcado en 
Santander, pasando á disfrutar cuatro meses de licencia por 
enfermo á Pontevedra, y como se haya cumplido la misma y 
no se haya presentado á banderas, se procedió por este Cuer
po á su llamamiento» no habiendo sido habido á pesar de las 
diligencias practicadas en su busca, por lo que se le llama* , 
cita, y emplaza para que en el término de treinta días; con
tados á partir de la publicación del presente, comparezca en 
este Juzgado militar, parándole en caso contrario los perjui
cios correspondientes.

A todas las Autoridades civiles y militares en nombre de 
la ley requiero, y de mi parte suplico, que por cuantos medios 
estén á su alcance procedan á la busca y captura del citado 
sujeto.

Y para que llegue á noticia de todos, insértese este llama
miento en la G a c e t a  d e  M a d r id ,

Dado en Yigo á 9 de Marzo de 1898.—El Juez instructor» 
Luis López Saavedra.=Ante mí, el Secretario, Leoncio Jara,

1480—M

Juzgados de primera instancia.
ALHAMA DE GRANADA

D. Enrique Gómez de la Tía y Padilla, Juez de instruc
ción de e ta ciudad y su partido.

Po virtud-de la presente requisitoria se cita, llama y em 
plaza al procesado José Lará Arvia, de esta naturaleza y ve
cindad. ea ado, del campo, de treinta y dos años, sin ins
trucción y con antecedentes penales, para que en el término 
de diez días, contados desde la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e M ad r id  y Boletín oficial de esta provincia, com
parezca en este Juzgado á responder de los cargos que le re
sultan en la causa que se le ha seguido en el mismo sobre 
lesiones; apercibido que de no comparecer será declarado re
belde.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des de la Nación, tanto civiles domo militares y agentes de 
la policía judicial, procedan á la busca, captura y conduc
ción á la cárcel de este partido y á disposición de este Juz
gado si fuere habido del dicho procesado José Lara Arvia.

Dada en Alhama de Granada á 19 de Febrero de 1898.= 
Enrique Gómez déla Tía.=Por su mandado, Diego Melguizo.

. J—1157

D. Enrique Gómez de la Tía y Padilla,, Juez de instruc
ción de esta ciudad y su partido.

Por virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em
plaza al procesado Miguel Moya Ciruela», de esta naturaleza 
y vecindad, casado, del campo> de treinta y un años, hijo' de 
Miguel y Teresa, sin instrucción y con antecedentes penales, 
para que en el término.de diez días, contados desde la inser
ción de la presente en la G a c e t a  de  M ad rid  y Boletín odcial 
de esta provincia, comparezca en este Juzgad# á responder 
de los cargos que le resultan en la causa que so le ha seguido 
sobre lesiones; apercibido que de .ni comparecer será, declara
do rebelde. *

Al mismoAfempo ruego y encargo á todas las Autgrida- 
des de la Nació n, tanto civiles como militates y agentes de la 
policía judicial, procedan á la busca, captura y conducción 
á: la cárcel dq este partido y á disposición; de este Juzgado si 
fuere habido; del citado procesado MiguelMoya. Ciruela.

Dada en í Alhama de Granada á 19 de? Febrero de 1898.= 
Enrique Gómez déla  Tía.= Porsa mandado» Diegó Melguizo.

J-4158
A L M A N S A

B . Mariana González Rothvoss, Juez de instrucción de esté 
partido.

Por el presente se llama al procesado Pedro Arellano Golf* 
natural y vecino de Cándete, que residía en Alicante,, cali® 
San Fernando, núm. 8, y de cuya ciudad se ausentó hace 
unos dos meses, dirigiéndose á Barcelona, á fin, de que com
parezca ante este Juagado dentro del término de ocho días, 
contados desde el eía que aparezca este edicto en la Ga c e t a  
d e  Ma d r id , para hacerle saber la calificación y pena que 
contra él sé pide por el Ministerio fiscal en la causa que se le 
sigue sobre hurto, y  que ratifique ó no la conformidadprés- 
tada por su defensa á las conclusiones de dicho Ministerio; 
bajo apercibimiento que de no comparecer le parará él per
juicio que haya lugar en derecho.

A la vez encargo y ruego á todas las Autoridades y agen
tes de la policía, judicial, procedan á la busca del expresado 
Pedro Arellano Golf, y  caso de encontrarlo lo pongan inmé- 
diatampnte en cpnpcimiento de este Juzgadp.

Dado en Almansa á 2 des Marzo de 1898.(=Mariano Gonzá- 
lez.=Por su mandado, Martín Mancebo. J—1248

AÓIZ
D. Francisco de la Torre Labat, Juez de instrucción del 

partido de Aóiz.
Pop la piésemte «̂se cita y llama al vecino de Erro, Ticto-
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n0 oiendriz* cuy'® paradero actual se ignora, para que en S término de diez días, á contar desde la inserción de esta 

rpnuisitoria en. la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la 
provincia. comparezca en este Juzgado para ser indagado y 
¡nído eft causa contra el mismo y ©tro sobre disparos de arma 
A fu e r o  Y lesiones á su convecino Bernardo Azcárate; aper
cibiéndole ©ne de no verificarlo le parará, el perjuicio á que ; 
húbier© lugar en derecho. ~ I

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agen- j 
+éá;de policía judicial que procedan per todos los medios po- ! 
W e s  á la busca y captura del expresado Glondriz, y caso de j 
conb^grLifla lo conduzcan á mi disposición, con las segurida
d e s  Convenientes, á la*cárcel de este partido. j

Dada en Aéiz á 26 de Febrero de 1898.=Franeísco dé la 
To^rre.^Por su mandado, Ramón Meaac. ■ J—1247

y - ARACENA . # .

D . 'Marcelino Núñez Báez, Juez ie  instrucción de este par-

^ P o r  la presente se Cita, llama y emplaza á Fernando Ro- 
drigo^áel Yálle, natural de Falencia, vecino de Yalladolid; 
habiendo vivido en la calle de San Ignacio, núm. 11, como de 
treinta y cinco á cuarenta^años, casado,^abajador, sin que 
eonéten más circunstancias, y cuyo actual paradero se igno
r a ,-para que en el término-de quince días, á contar desde la 
inserción de ésta e n  la G a c e t a  d e  M a d r id ,  se presente en este 
fungado á responder de los cargos que le  resultan en causa 
ouWe'le-sigue por leniónes á Francisco Cañado Sánchez.

A la ves exhorto á las Autoridades y requiero á los agen
tes-de policía judicial parala busca y captura del Fernando 
Eodrigo dé! Valle, y caso de conseguirla so conduzca con las 
seguridades convenientes á la cárcel de este partido.

Dada en Ara'cen®. á 26 de Febrero de 1898.—Marcelino Ná~ 
aiez,=José lardo-y- Oi<L J—1232

•’ _ ARÉ VADO ..
■Do Alejandro Paradinas Alvares, Juez interino de primera 

instancia de este partido.
¿lago saber que el 25 de Agosto ultimo cesó en el cargo de 

Registrador interinó dé la propiedad deeéte partido D. Juan 
de Dios Cabrera y- Tóvar. '

Le que se anuncie, por ©ste quinto edicto á solicitud dél 
interesado, citándose á los que tengan que deducir alguna re
dam a ció n  contra él para que la presenten ante este Juzgado 
dentro del plazo de seis meses, según se previene en el ar
ticulo 277 del reglamento general dictado parala ejecución 
de ladey Hipotecaria.

Aróvalo 26 de Febrero de 1898.—Alejandro Paradinas A l-  
varez¿=El SéOretario fiegobiermo, L icenciaio JuamF. Guerra.

J—1238

BARCELONA—N0RT. E

D. Pablo Campos Pérez, Juez de ánst moción fiel distrito 
del Norte de Barcelona.

En virtud de la presente requisitoria, que se expide en 
m éritos de la causa criminal sobre disparo ée arma de fuego 
contra Manuel Guardíola IRouréra, se citar flama y emplaza 
al mismo., cuyo actual paradero ©>e ignora, á fin de que den
tro del término de seis díau, á icontar áesdt 5 da inserción de 
esta requisitoria en la G tA O eta  d e  M a d r id ,  comparezca ante 
las cárceles de esta ciudad para responder á los cargos que 
contra el mismo resultan; fo^o apercibiraienG© de ser decla
rada rebelde. _

Al propio tleihpo, e& nom%re dé G. M. la  I  taina Dona Ma
ría Cristina í(<Q. D‘.€r.), Regéñíe dél Reino, pi d© y  encargo á 
la s Autoridades, fuerza públiea y  agentes <le la policía judi
cial, procedan á la busca, captura y conáuc dtón ;á dichas 
cárceles del referido procesado, cuy as señas de fi mismo son: 
de diez y nueve años de edad, carpintero, naturÁl de M I, pro
vincia de Lérida, y vecino de Gracia.

Dada en Barcelona á 18 de Febrero de 1898.= -Pablo Cam
pos..—El Escribano, Mariano Gros. J —1134

D. Pablo Campos Pérez, Juez de instrucción def, distrito 
del Norte de Barcelona.

En virtud de la presente requisitoria, que se ex '.pide en 
méritos de la causa criminal sobre hurto contra Mica elaGal- 
dós Echevarría, se cita, llama y emplaza á la misim Y, cuyo 
actual paradero se ignora, á fin de que dentro del tt vemin© 
de seis días, á contar desde la inserción de esta requisitoria  
en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca ante dicho Juz ’gafi© 
para responder á los cargos que contra la misma resUi^ant 
bajo apercibimiento de ser declarada rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña i z a 
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, pido y  encargo * á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía juc H- 
cial procedan á la busca, captura y conducción á estas cái?* 
celes de la referida procesada, cuyas señas de la misma son- 
más bien alta que baja, de color sana, ojos pardos, tiene 1 

. veinticinco años de edad, es sirvienta, natural de Hernani y  
vecina de esta ciudad.

Dada en Barcelona á 19 de Febrero de 1898.=Pablo Cam
pos. =E1 Escribano, Mariano Gros.t J—1161

BARCELONA-PARQUE

1). Mariano Pascual Español, Juez de instrucción del dis
trito. del Parque de Barcelona.

En virtud de la presente', que se expide en méritos dé la 
causa criminal sobre hurto contra José Gibernau Solís, h ijo  
de Francisco y María, natural de Reus, soltero, encuaderna^ 
dor, de catorce años, vecino de esta ciudad, y cuyo actual 
paradero se ignora, se cita, llama y emplaza al mismo á fin 
de que dentro del término de diez días, á contar desde la in
serción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , com
parezca ante dicho Juzgado para la práctica de una diligen
cia de justicia; apercibido de que si deja de verificarlo será 
declamado rebelde, parándole el consiguiente perjuicio.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, rfiegó y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y  agentes de la policía judi
cial, procedan á la busca, captura y conducción ante este 
Juzgado del referido procesado Jósé Gibernau Solís, de esta
tura regular, ojos pardos, pelo negro, facciones correctas, y 

-viste blusa; gotrá y alpargatas.
Dada en Barcelona á 21 de Febrero de ^ S .^ M arian o , 

Pascuá'LEsbañoLtsrÉl Escribano, José de Esteve, habilitado.
Y : J—1188

D, Mariano Pascual Español, Juez de instrucción del dis
trito dél Parque de esta capital.

1% ©i presente se c ita y  llam a á los qué fueron carabine

ros de la Comandancia de esta ciudad Francisco Deiro López * 
y Toribio Hernández Sáez, cuyo actual paradero se ignora, 
pata que dentro del término de seis días comparezcan ante I 
este Juzgado, sito en el paseo de Isabel II, núm. 1, piso se- j 
guada, al objeto de declarar; bajo apercibimiento de pararles í 
el perjuicio á que en derecho haya lugar si no comparecen; : 
pues así lo tengo acordado en la causa criminal que me hallo ; 
Instruyendo sobre contrabando de mixtos. |

Dado en Barcelona á 24 de Febrero de 1898.—Mariano 
Pascual EspañoL—Por disposición de S. S., y por D. M. Pla
nas, Enrique Parcet, habilitado. J—1189

D. Mariano Pascual Español, Juez de instrucción del dis
tr ito  dél Parque de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la , 
^aus&jíriminal sobre hurto contra Miguel López, de veinti- i  
íSéis años, habitante Arco del Teatro, 18, entresuelo, y cuyo 
actual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza al mis- ¡ 
mo, á fin^desque dentro del término de diez días, á contar 
desde la inserción de-esta requisitor ia en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d ,  comparezca ante dicho Juzgado para la práctica de ! 
una diligencia de justicia; apercibido de que si deja de veri- í 
ficarlo será declarado rebelde, parándole é l consiguiente per- ¡ 
juicio.

 ̂ Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
lí ría Cristina-(Q. D. G.), Regente del Reino, ruego y encargo á 
. las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi

cial, procedan á la busca, captura y conducción ante este 
Juzgado del referido procesado Miguel López, sin que conSr 
ten sus senas personales.

Dada en Barcelona á 25 de Febrero de 1898.=Mariano 
Pcscual Español.==El Escribano, José de Esteve. J—1190

D. M tóano Pascual Español, Juez de instrucción del dis- f
irito deLPra-que de Barcelona. f¡

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la I 
• causa criminal sobre lesiones contra Constantino Bonet Rull, i 
y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza al ¡ 
mismo, á fin de que dentro del término de diez días, á contar {

I desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a - f 
d r i d ,  comparezca ante dicho Juzgado para la práctica de una I 
diligencia de justicia; apercibido de que si deja de verificarlo : 
le parará el perjuicio consiguiente y será declarado rebelde. I

A l  propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña María j  
Cristina (íQ. D. G.), Regente del Reino, ruego y encargo á las | 
Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judicial, | 
procedan á la busca, captura y conducción ante este Juzgado 
del referido procesado Constantino Bonet RulL

Dada en Barcelona á 25 de Febrero de 1898.=Mariano Pas
cual Espamol.=El Escribano, Eduardo,Pérez Cabrero.

J—-1191

D. Mariano Pascual Español, Juez de instrucción del dis- 
trito del Parque de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de dili
gencias de cumplimiento de sentencia ejecutoria dimanante 
de la causa criminal sobre hurto contra José Soler Garriga, 
de treinta y dos años, natural de Barcelona, dorador, y  cuyo 
actual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza al m is- 
mo, á fin deque dentro del término de diez días, á contar 
desde la inserción de esta requisitoria-en la G a c e t a  d e  Ma 
d r id , comparezca-ante dicho Juzgado ¿para la práctica de úna 
diligencia de justicia; apercibido, de que si fie ja de verificarlo < 
será declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, ruego y encargo a 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial, procedan á.la busca, captura y conducción ante este ‘ 
Juzgado del referido procesado José Soler Garriga.

Dada en Barcelona á 26 de Febrero de 1898. ̂ Mariano Pas
cual Español. =E1 Escribano, por D. Gumersindo de Marlés, 
Licenciado Ernesto Freixa, habilitado. J—1192

BARCELONA—UNIVERSIDAD

En vircud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera ins
tancia del distrito de la Universidad de esta capital, con pro
videncia dictada ante mí en 23 de Febrero último en el expe
diente sobre reivindicación de Valores promovido por el 
Procurador D. Ramón María Casades, en nombre de D. Joa
quín María de Vedruna contra D. Salvador Vintró, por el 
presente edicto se hace saber que ha sido alzada la prohibi
ción decretada de enajenar, así como la retención de intere
ses y capital de la acción del Banco Hispano Colonial, núme
ro 8.962.

Barcelona 15 de Marzo de 1898.=E1 Escribano, Licenciado 
Víctor Font. X—1735

D. Manuel Reñaga, Juez de instrucción del distrito de la 
Universidad de Barcelona.

 ̂ Por la presente requisitoria se cita y llama á José Anto
n io  Sánchez Maturana, casado, labrador, de cuarenta y cua
tro años, vecino que fuá de Albuñol, provincia de Granada, 

yT cuyo actual paradero y demás circunstancias se ignoran, 
p ara que dentro del término de diez días comparezca en este 
Ji uzgado, paseo de Isabel II, núm. 1, piso primero, á ¿n de 
tqk Ííbirle indagatoria en la causa que se le sigue sobre estafa, 
en lía que se ha decretado su prisión provisional sin fianza; 
bajíC >^percibiñiiento ?que no verificándolo será declarado re- 
,beld e y  le parará el per juicio que hubiere lugar con arreglo 
á d e i^ h o .

AiLpropio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Regente 
del Reáno, Doña María Cristina (Q. D. G.), exhorto y requiero . 
á toda^v las Autoridades y agentes de la policía judicial pfor 
cedan é fia  busca, captura y conducción á este Juzgado del; 
referido José Antonio Sánchez Maturana, al objeto expre
sado. /  ,

Dada en Barcelona á 12 de Febrero de 1898;=:Ménuel Re- 
ñaga,==Pim andado de S. S.; Antonio Qodorníu. Ĵ —

 _
, y, ■ ; ■ .  ̂ * 'ir 1

D. ManuH Rehaga, Juez de instrucción del distrito fié  la  
Universidad de Barcelqna. ::fí

Por la presente requisitoria se cita y llama á' Afitóiíio ' 
Mifjáns, tabernero que fué en esta ciudad, en la calle de Já?N 
Ri^ra Alta, c u /a s  demás circunstancias y  su actual paradero 
se ignoran, para que en el férmino de diez días compayezcaq 
en este Juzgado, paseo d e‘ Isabel II, núm. 1, pk© primero, á 
fin de recibirle indagatoria en la causa que se Je sigue sobre 
estafa, en laq ue se ha decretado su prisión provisional; bajo 

* apercibimiento que no compareciendo será declarado rebelde

y le parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á de
recho.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Regente1 
del Reino, Doña María Cristina (Q . D. G.), exhorto y requie
ro á todas las Autoridades y agentes de la policía judéialq  
procedan á la busca, captura y conducción á este Juzgado del : 
referido Antonio Mitjáns al objeto expresado. ¿

Dada en Barcelona á 16 de Febrero de 1898.=Manuel Re- ’ 
ñaga.=Por mandado de S. S., Antonio Codorniu. J—1136]

(
D. Manuel Reñaga, Juez de instrucción del distrito de la ' 

Universidad de Barcelona. 1
Por la presente requisitoria se cita y llama á Emilio Tri- 1 

nidad, cuyas demás circunstancias y paradero se ignoran,51 
para que dentro del término de diez días comparezca en este 
Juzgado, paseo de Isabel II, núm. 1, piso primero, á fia de: 
recibirle indagatoria en la causa que se le sigue sobre hurto, 
en la que se ha decretado su prisión provisional sin fianza: 
bajo apercibimiento que no verificándolo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á 
derecho.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Regente 
fiel Reino Doña María Cristina (Q . D. G.), exhorto y requiero 
á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial, pro- f 
cedan á lu busca, captura y conducción á este Juzgado, á m i1 
disposición, del referido Emilio Trinidad al objeto expre-, 
sado.
_ Dada en Barcelona á 19 de Febrero de 1898.~Manuel Re- 1 
Tíaga.—Por mandado de S. S.T por D, Luis Miguel, Daniel, 
Ballesteros. J—1197

I

: D. Manuel Reñaga, Juez de instrucción del distrito de la
Universidad de esta ciudad.

Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de 
la causa criminal sobre Jesiones contra Mateo1 Ramoneda y 
Sala, de treinta y dos años de edad, albañil, hijo de Juan y 
de María, natural y vecino de San Andrés de Palomar se le 
cita y Mama para que dentro del término de seis días com- 
parezca ante este Juzgado; bajo apercibimiento que de nó 
comparecer será declarado rebelde y le parará el periuieio 
que hayu lugar con arreglo á la ley. i

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y á los 
agentes de la policía judicial que por cuantos medios estén á 
su alcance procedan a la busca y captura de dicho procesa- ■ 
fio, poniéndolo en su caso á disposición de este Juzgado

Barcelona 26 de Febrero de 1898.=Manuel Reñaga.—Por ' 
disposición de S. S., Pablo Alegre. j  npg

BELCHITE

Por el Sr. Juez de instrucción de este partido, en provi
dencia de 23 de Enero último y causa sobre hurto de una bu
rra de Pascual Aina Marcuello, vecino de Codo, se manda 
citar, como se cita, á los gitanos Francisco Castro y José Es
cudero, á fin de que comparezcan ante este Juzgado, sito en 
la calle de la Subida, de San Juan, núm. 14, dentro del tér
mino de diez días, siguientes al en que se inserte en la G á -  
c e t a  d e  Ma d r id , con el objeto de recibirles declaración en 
dicha causa; y,se les apercibe que de no verificarlo se les im
pondrá la multa fie 5 á  50 pesetas. "

Dada en Belchite á 23 fie Febrero fie 1898.—El Escribano, 
MiguelLopez. J—1199

BILBAO

D. Miguel Bobadilla y Samaniego, Juez de primera ins
tancia de esta villa y su partido.

Hago saber que D. Ruperto Antonio de Gambe y Madaraz, 
•hijo de JuanBautista y Juana Tomasa, natural de Plencia, 
de veinte anos de edad, soltero, marino del vapor español 
Ibarra, falleció á bordo del buque hospital Hamadf yaz, surto 
en Cardiff (Inglaterra), el día 14 de Junio de 1872, sin que 
conste hubiera otorgado disposición alguna testamentaria, 
habiéndose acudido á este Juzgado por el Procurador Arróla, 
en nombre de D. Ramón de Gambe y Gorordo, solicitando se 
le declare á éste heredero tronquero de su sobrino el D. A n
tonio.

Lo que se hace saber al público por medio del presente 
edicto, que se fijará en los sitios públicos de costumbre de 
esta villa y en los de la Anteiglesia de Urduliz y se insertará 
en el Boletín oficial As esta provincia y en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d ,  á fin de que los que se crean con igual ó mejor derecho 
que los que reclaman la herencia comparezcan ante este Juz
gado á reclamarlo dentro del plazo de treinta días, á contar 
desde la inserción del presente en la G a c e t a  d é  M a d r id .

Dado en Bilbao á 16 de Marzo de 1898.=Miguel Bobadilla. 
De su orden, Antonio Sancho. X—1728

D. Miguel Bobadilla y Samaniego* Juez de instrucción de 
esta villa de Bilbao y su partido.

’ ‘ Por la presente cito, llamo y emplazo á un tal José Cue
vas, natural de Llaües de Nueva (Oviedo), cuyas demás cir
cunstancias y actual paradero se ignoran, para que dentro 
de ocho días, contados desde el siguiente al de la inserción 
de la présente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este 
Juzgado ó se constituya en la cárcel del partido á prestar de
claración con carácter de inquirir y  responder de los cargos’ 
que le resultan en causa que se le sigue por hurto de dife
rentes prendas; bajo apercibimiento en otro caso de ser de
clarado rebelde y  pararle el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempp vuqgo y encargo á todas las Autorida
des y agentes fié la .policiá judicial procedan á la busca, cap
tura y cónducpión fiel G.uevas, s i fuere habido* á la expresa
dâ  cárcel, como comprendido en el art. 835 de la ley de En
juiciamiento criminal,,

Dada en Bilbao á 2$fie Febrero fie 1898.=Miguel Bobadi- 
11a.= AJítp mí» P.*tJS. % ^ m o n  ¡San Peiayo. J—1251

\ ■ íL ' >? í CABRA
' i - '  i  í  A  J “  H  ' '*? lElHr. Juezfip instrneción de este partido ha determina

do ̂ en;prqvificn î%ide-í©ste ' día se cite *á los desconocida>s que 
pernoctaron ¿a nqché fiel 17 aM 8 fie-Enero último en la po- 
safia fie J p a j v f i e t e s t a  ‘ciudad,°aLobjeto de prestar 

^.fie|laración en el sumari° Q11®- se^sigue por robo de dinero á 
‘ Jutn  Harrano Serrano * debiendo concurrir ante este Juzgado 

en|el término de diez díás, á coñtar desdé la publicación de 
la presépte en laUhACBTA d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta 
provincia; apercibidos’que fie no hacerlo les parará el perjui
cio quq haya lugar^' , , *

(%bra 26 fie^Febrero de 1898.s=El actuario, Jukn de D. 
Pastor y  Zafra. J—1200
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D. Juan José de Rueda y  Nogués, Juez de Instrucción de este partido.Por la presente requisitoria se encarga á todas las A utoridades. Guardia civ il é individuos de la  policía  judicia l, procedan á h. busca y rescate de las caballerías cuyas señas al final se detallan, que de la  ̂propiedad de Pedro Sánchez Sedeño fueron robadas en barriada de Gobantes, térm ino de Peñarrubia, la noche del 29 de Enero últim o, así como á la  averiguación de los autores de dicho robo, poniendo unos y  
otras á disposición de este Juzgado, caso de ser habidos.Dada en Campillos á 20 de Febrero de 1898 .= Ju an  José de R ueda.=E I actuario, Pedro Gosentes.

Señas de las caballerías.
Una burra rucia oscura, grande, de veinte años, flaca, 

m uy ensillada, y tiene quebrado un diente de las palas superiores.
Un rucho rucio canelo, hijo de la anterior, de veinte m e

ses, más bien grande que pequeño, descargado de cabeza y  pescuezo corto. J—1201

D. Juan José de Rueda y  Nogués, Juez de instrucción de este partido.
Por la presente requisitoria se encarga á todas las Autoridades, Guardia civ il é individuos de la policía judicia l pro

cedan á la averiguación, captura y  rem isión á este Juzgado, 
caso de ser habidos, á los autores del robo de tres caballerías 
mayores de la propiedad de José Martín Páez, que han sido rescatadas en el térm ino de Herreros, y cuyo robo tuvo lugar  en la villa  de Sierra Yeguas la noche del 5 del actual.

Dada en Campillos á 20 de Febrero de l8 9 8 .= J u a n  José 
de R u ed a.= E l actuario, Pedro Gosentes. J—1202

D. Juan José de Rueda y Nogués, Juez de instrucción de . este partido de Campillos *Por la presente requisitoria se encarga á todas las Auto- 
Tidades, Guardia civil é individuos de la policía judicial, procedan á la busca y rescate de los objetos que al final se 
detallan, robados dé la casa habitación de Pedro Romero , A naya, situada en el término de Almargen, de este partido, 
así como tam bién á la averiguación de los autores de dicho  
robo, poniendo unos y  otros, caso de ser habidos, á disposi
ción de este Juzgado.Dada en Campillos á 25 de Febrero de 1898 .= Ju an  José de 
Rueda.—El actuario, Pedro Gosentes.

Objetos robados.
Cuarenta y cinco pesetas en plata y  calderilla en un  saco 

de lienzo.Como fanega y  m edia dé trigo en un costal viejo de lona.
Una libra de m orcilla y otra de longaniza. J— 1208

1
CAZALLA j

D. Manuel Carmona Gayte, Juez m unicipal y  accidenta* i 
de instrucción de este partido. ' ¡Por la presente se cita , llam a y  emplaza al procesado A ntonio Barrionuevo García, natural y  vecino de Estepa, de veinticuatro años, viudo, trajinero, hijo de Ignacio y  D olo- i res, para que en el térm ino de diez días, contados desde la j 
inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín  j oficial de Sevilla, comparezca ante este Juzgado á evacuar ¡ una diligencia en la causa que se le sigue y á otro por hur- ¡ 
to de caballerías; bajo apercibimiento de que en otro caso í será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere ¡ 
lugar con arreglo á la ley.Al propio tiempo excito el celo de las Autoridades de la | Nación para que por sus dependientes se proceda á la busca y captura de aquél, conduciéndolo en su caso, con las segu 
ridades necesarias, á la cárcel de esta villa  á disposición de- 
este Juzgado, por haberse decretado la prisión provisional del 
m ism o. iDada en Cazalla á 25 de Febrero de 1898.=M anuel Car- 
m ona G ayte.= E 1 Secretario, Valeriano Vera. J—1204

CEBREROS ,
D. Mariano García Rodríguez, Juez de instrucción de esta 

v illa  de Cebreros y su partido.Por el presente edicto se cita, llam a y emplaza á Juan  
Caldera Rosa y  otros cuatro hombres y  varias mujeres de nacionalidad ita liana y sin  residencia fija, cuyos individuos pertenecen á una Sociedad, cuyo jefe reside en Barcelona, los que pasaron por el pueblo de la Adrada, en un carro tirado 
por dos caballos, en la  tarde del 5 del actual, y  cuyo paradero se ignora, á fin de que en el término de diez días, sigu ien
tes al de la publicación de este edicto en el Boletín oficial de la provincia de Avila  y  G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en la sala A udiencia de este Juzgado, sita  en el local de la cár
cel pública, á prestar declaración en causa que instruyo con 
m otivo de haber sido detenidos y  amenazados ta les in d iv i
duos en el referido pueblo de la Adrada, y para ofrecerles el 
procedimiento á los efectos del art. 109 de la ley de E njuicia
m iento crim inal; pues de no comparecer les parará el per ju i
cio que hubiere lugar.Dado en Cebreros á 23 de Febrero de 1898.=M ariano Gar
cía. =E 1 Escribano, N icolás Carrillo. J—1162

CIEZA
D. Antonio Sáenz de Miera, Juez de instrucción  de esta 

villa  y su partido.  ̂ # 0 -Por la presente requisitoria se cita, llam a y em plaza á 
Erigido Antonio AvernaBanegas, de veintiocho años de edad, soltero, jornalero, vecino de Rícote, para que dentro del tér
m ino de diez días, á contar desde la  inserción de la  presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado á res^ ponder de los cargos que le resultan en la causa que contra : 
el mismo se sustancia sobre hurto; bajo apercibim iento que de no verificarlo se le declarará rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las A utoridades de la  Na- j ción y ordeno á los individuos dé la policía jud icia l procedan á la busca, captura y conducción á estas cárceles del ex- ! presado Brígido Antonio Averna Banegas. jDada en Cieza á 21 de Febrero de I898.==A ntonio Sáenz 
de M iera.= El Escribano, Domingo García. J—1137 I

COLMENAR VIEJO
D. Manuel Romero González, Juez de instrucción  de estn  villa  de Colmenar Viejo y  su partido.
Por la presente requisitoria se cita , llam a y  em plaza al

procesado Anicdto Hernánez Sánchez, natural y  vecina t£eí Castillo Hoyuela (Toledo), de cincuenta años de edad, soltero, 
jornalero, cuyas demás circunstancias se ignoran, que se  fugó de la cárcel de Pedrezuela la noch eí del 15 al 16 de Ene
ro ú ltim o, para que dentro del térm ino d e l i n e e  días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, com parezca ante 
este Juzgado á responder dé los cargos que le resu ltan  en el sum ario que se le sigue por hurto de varias prendas;; bajo apercibim iento que de no verificarlo le parará e l perju icio á que hubiere lugar en derecho,

A l propio tiem po ruego y encargo á todas las A utoridades y  agentes de la policía judicia l procedan á la prisión  y  ] conducción á la cárcel de este partido del A niceto Hernández. ¡Dada en Colmenar Viejo á 23 de Febrero de 1898 —M anuel j 
Romero González. =F 1 Escribano, Bonifacio Quintana.' \

J—1163
CORIA

Doctor D. Juan H idalgo y García, Juez de primera ins- \ tancia  de la ciudad de Coria y su partido. I
Por el presente se cita á todas las personas que se crean  con derecho para deducir alguna reclam ación contra el R egistrador interino de la propiedad que fue de este partido, 

D. Ramón Matosés, las que lo verificarán ante este Juzgado dentro del plazo de un semestre, que empezó á correr y contarse desde el día 12 del actual.
Dado en Coria á 26 de Febrero de 189 8 .= Ju an  H id a lg o s  El Secretario, Pantaleón Zanca. J—1205

DENIA
D. Andrés Gallardo de las Heras, Juez dé instrucción de- la ciudad de Denia y  su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y  emplaza á 

José Pedro Ferrandis, alias Sabater, vecino de Jábea, para5 
que en el térm ino de diez días, contados desde la inserción de la presente, comparezca en la sala audiencia dé este Juzgad©1 á fin de recibirle declaración indagatoria en el sum ario que 
se instruye contra el mism o sobre hurto de m elones, calaba
zas y  dos sacos de tela de una casa de campo, propiedad de D. A ntonio Ventura Bertomeu.

Dado y  firmado en Denia á 23 de Febrero de 1898.—A n 
drés Gallardo de las llera s.—Por su  mandado,. L uis Bosch.J—1164

GERONA
D. Vicente María Castellví, Juez de instrucción  de la c iu dad de Gerona y  su partiqo.Por el presente, que se expide en m éritos de causa sobre contrabando, se cita y  llam a á José de la Rosa,- carabinera que fué de la  Comandancia de Barcelona, para que dentro 

del térm ino de cinco días, 4 contar desde la publicación del presente edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante  este Juzgado, sito en la plaza dél Molino, al objeto de recibirle declaración, en m éritos dé la referida causa;: apercibién
dole que de no comparecer le parará el perjuicio que en derecho haya lugar. 'Dado en Gerona á 27 de Enero de 1 8 9 8 .= Vicente María 
C astellv í.= P or mandado de S. S ., Carlos CrehueL

J—1165
GRANADA—CAMPILLO

D. Reynaldo Esponera Gombau, Juez de instrucción  del distrito del Campillo de esta capital.En Virtud de la presente se cita, llam a y  em plaza á Miguel García Romero, natural de Badalona, vecino de Barcelona, hijo de M iguel y  Dolores, casado con Máría H ernández Campos, de profesión marino y  de treinta y  cuatro años, 
para que dentro del térm ino de veinte días se presente, ante este Juzgado ó en la  cárcel de A udiencia, m ediante á haberse decretado su prisión provisional en la causa que se le s i gue sobre hurto; apercibido de que si no lo verifica será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A l m ism o tiempo ruego y  encargo á todas las- A utorida
des y dependientes de la  policía judicia l procedan á su busca.* y  captura, conduciéndolo á las cárceles de esta ciudad á m i ¿ 
disposición.Dada en Granada á 24 de Febrero de 1898.=R eynaldo Es- 
pon era .=P or mandado de S. S.,. M anuel Garcíak J—1235<

D. Reynaldo Esponera Gombau, Juez de Instrucción d e l  
distrito del Campillo de esta capital.Por la presente requisitoria se cita, llamm y emplaza al¡ 
procesado N icolás Navarro López, vecino de Guéjar-Sierra,, cuyas circunstancias y  actual dom icilio se ignoran, para que 
dentro del térm ino de diez días> á contar desde la  inserción  de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado á prestar declaración  
inquisitiva en la causa que se-le sigue sobra* contrabando de? tabaco, y  á responder al m ism o tiem po de los cargos que en  ella le resultan; apercibido que de no verificarlo será declara^ 
do rebelde y le parará el perjuicio que haya Jugar.Asim ism o, por m edio de la presente, y  en  nombre doS; ML 
el Rey D. Alfonso NIII (Q. D. G.), y  en su  represención la  Reina Regente, exhorto y  requiero, y  de m i parte pido yven
cargo, á todos los Sres. Jueces y agentes de Ja policía  jud icia l, procuren por todos los m edios que estén á su  alcance la fras
ca y  presentación en este Juzgado del referid© procesado.Dada en Granada á 24 dé Febrero de l89&=Reyn&Idfr Es- ponera.=P or mandado de S. S ., Diego Ariacho* J*—1236

GRANADA—SALVADOR
D. Adoración. M artínez Durán, Juez* m u n ic ip a l é* interino  

de instrucción del; distrito del S alvador de esta ciud ad.Por la  presente requisitoria se cita  y  llam a á Juan Serra
no Torres, natural d e  Córdoba, de esta vecindad,, casado con  María A nton ia Prados, h ijo de Francisco y  Concepción, d e  ejercicio albañil, de treinta y  seis anos de edad* de estatura  regular, pelo castaño, ojos m elad os, nariz, boca y barba re
gulares, cara oval y  color tr igu eñ o , cuyo actual paradero se  
ignora, para que dentro d e \ térm ino de diez días, sigu ien tes  á la  inserción de la  preserve en los periódicos oficiales, com parezca en este Juzgado , sito en la plaza Nueva, núm.. 20; 
pues así está acordado n la  causa que se le sigue por el delito  de hurto; bajo apercibim iento de que si no comparece será declarado rebelde y  le parará el perjuicio á que baya lu 
gar en derecho.A l propio tiem p o ruego y  encargo á todas las A utoridades, tanto civ iles 'como m ilitares y  demás dependientes de la  policía ju d icia l, procedan por cuantos m edios estén á su  a l
cance á la  b u sca  y  detención dé dicho individuo, conducién- 
la á las cárcel es de esta ciudad.Dada en G ranada á 25 de Febrero de 1898.= V .° B .°=A do^  
ración M .T ju rán .= P or m andado de S. S ., A nton io P uga,

‘ j - i m *

HUELVA
El Sr. Juez de instrucción  dé esta ciudad y su part'd que despacha en la casa núm . 13 cié la calle San Francí 

por providencia del día de ayer ha ordenado se cite á Pony0’ 
go D om ínguez Macías, d e  veintitrés años de ed ad , solté 
jo r n a le r o  y  de e s t a  v e c in d a d ,  ^ u v o  actúaí p a r a d e r o  sel^no!0’ 
para que comparezca ante este Juzgado aFobjeto de ser recn’ nocido por el Médico forense, m ediante á no estar aún curad 
d e  la l e s ió n  q u e  sufrió; p r e v in ié n d o s e le  q u e  de lio  verificará en e l  preciso térm ino de d ie z  días, contados d esd o  la inser 
ción cíe esta cédula e n  el Boletín oficial de esta provincia v 
G a c e t a  d e  M a d r id ,  le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

H uelva 17 de Febrero de 1898.=L icenciado Blas F Tos 
cano. J—1209

HUERCA!, OVERA
D. Enrique García Cebadera y  A yala, Juez de instrucción de a sta  v illa  y  su  partido.
Pvor el presente se cita, llam a y  emplaza á la testigo Isidora F ernández Mellado, natural de Arboleas y  vecina de Cue

vas (A Imería), de treinta y cinco anos de edad, casada con A ntoni o Fernández Castro, alias el Pajando, para quee&el 
térm ino de diez días, á contar desde la publicación de este edicto e n  la G a c e t a  d e  Ma d r i d , se persone en este Juzgado á la  prác tica de ciertas diligencias judiciales en causa que- 
sobre ases inato se instruye en el m ism o contra Rafael Rui  ̂
M artínez y  otros; con apercibim iento que de no comparecer' le parará e*1 perjuicio á que haya lugar.

Dado en Huércal Overa á 18 de Febrero de 1898.=Enrique García Cebadera. = Por su mandado, S. Suancio Muneiz.
J—1138

ILLESCAS
D. Enrique A gu ilera  de Paz, Juez de primera instancia de la  v illa  de llle sea s  y  su partido.
Por el presente sexto  y ú ltim o edicto h ago  saber que en este Juzgado se s igu e expediente á instancia de D. Vicente 

Sangenis y  A lós, Registrador que fué de la propiedad de este distrito hipotecario, sobre devolución de la fianza prestada, por el m ism a para garantir el expresado cargo, que ha desempeñado hasta el 6 de Judio último,, por haber sido nombra
do Magistrado? de la A udiencia provincial de Huesca por Real 
orden de 28 de Junio últim o, habiéndose acordado en decreto* de hoy publicar el presente en el Boletín ofiúal de- esta pro
v incia y G a c e t a  d e  M a d r id  por térm ino de un mes, para que1 llegue- á conocim iento de aquellos q u e ' tengan que deducir alguna acción contra dicho R egistrador á consecuencia de su: desempeño durante el tiem po que ha ejercido el cargo.Dado en llle sea s  á 28 de Febrero' de )898.=Enriq¡ue Aguilera de Paz¿,=Pir su mandado, E ugenio Pérez del Cerro.

J—1238
LA CAROLINA

D. Pablo Garzón y  Martín* Juez de instrucción  de esta ciudad y  su  partido .Por la* presente, y  en causa que se s ig u e  por robo,.se cita, lla m a  y  em plaza al procesado M iguel García Vilches, hijo de Juan y  dé Juana,, de treinta y  seis años de edad, natural y vecino de L inares, soltero, de oficio m inero, domicílfadóen la  calle de los A lam os, núm . 5, y  cuyo actual paradero se ignora, haciéndole saber comparezca en el término de diez días ante la A u dieneia provincial de Jaén, que tiene acorda
da su  prisión; apercibido que si no lo verifica en dicho térm ino, contado desde la inserción de ésta en la G a c eta  db 
M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, le parará el perjui
cio á que hubiere lugar en derecho.A l propio tiem po ruego y  encargo á todas las Autoridades civ iles y m ilitares de la Nación que se dignen darlas órdenes oportunas-á sus dependientes y agentes para que pro
cedan á la  busca, captura y prisión del M iguel García Vil- ches, á quien, en su caso, pondrán á disposición de repetida A udieneia provincial de Jaén con las seguridades conve
n ien tes..Dada en La Carolina á 26 de Febrero del898.=Pablo_Gar- 
zón y  Martín .= P o r  su m andado, Antonio Manjón Magaña.J—1240

D. Pablo1 Garzón y M artín, Juez de instrucción de esta 
ciu d ad  y su partido. .Hago- saber que por la  Sala de lo crim inal de la Audiencia 
provincial de Jaén, en causa que se sigue por robo contra Miguel García V ilches está acordado requerir al fiador personal 
de dicho procesado, D. José Aracil Caro, Abogado, vecino de la  ciudad de Linares, y  cuyo actual paradero se ignora, para que lo* presente ante m encionada Superioridad en término de 
diez días; apercibido repetido fiador de que si no lo verifica o no fuere capturado el procesado se le hará efectiva la fianza 
personal prestada.Y con el fin de que pueda llegar á conocim iento de prenombrado fiador, para su publicidad é inserción en los perió
dicos oficiales, expido el presente.Dado en La Carolina á 26 de Febrero de 1898.=Pablo (lar* 
zck* M artín. = P o r  su mandado, A nton io M a n jó n  Magaña.J—1241

LAREDO
En causa crim inal que en este Juzgado se instruyo por sustracción de una m anta de lana de la Cárcel pública dé esta v illa , se ha dictado providencia con esta f e c h a  p o r  el señor , 

Juez de instrucción  del partido, acordando se c ite . á Alejandro P alacios y Palacios, natural de Murillo de Rioleza, pro- vin cia  de Logroño, cuyo actual paradero se i g n o r a ,  para qn 
en el térm ino de diez días, a contar desde la  insereión de 
presente en la  G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca, en la s audieneia de este Juzgado, á fin de que preste declaración  
tenor de las citas que le resu ltan .  ̂ ^Y para que tenga lugar la  citación  deL Alejandro Pala-01
y  P alacios, á quien se advierte la  obligación que tiene - comparecer, bajo la  m ulta  de 5 á 50 pesetas si no lo vermcj 
expido la  presente cédula  en Laredo á 23 déFebrero de ¿ 
E l actuario» ta ca r ía s  Díaz Rom eral. J—lm ° ,

LEÓN . ' J
D. Pedro Calvo y Camina, Juez de instrucción de León j 

su  partido. „ , a ¿
Por la  presenté requisitoria se cita , llam a y exn̂ hrJe ¿¿ M aría Jenara Clemente y Sánchez, c o n o c i d a  c o n  el nom -  

J'enara Pardo Clemente, h ija de M anuel é Isabel, de 
años de edad, soltera, natural de Fuentes de Nava, pr ra> í d eP alen cia , y am bulante, cuyo actual paradero se g ^

¡ para que dentro del térm ino de diez días, á contar 0¿rCel ! inserción en la  G a c e t a  d e  M a d r id ,  se presente en w ^  
{ pública dé esta Qiudad á re&pofider de l o s  cargos q11
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sultán : . la causa que con otra se la sigue por el delito de 
sustrae:-on; apercibida que de no verificarlo será declarada 
rebelde y ja parará el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y de la policía judicial, que 
donde fuere habida sea reducida á prisión y conducida, con 
las seg árida des debidas, á la cárcel de esta población.

Dada en León á 26 de Febrero de 1898.=Pedro Calvo y 
Camina . --Per su mandado, Francisco Rocha. j —1242

LÉRIDA
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción 

de este partido en providencia de hoy, dictada en méritos de 
causa criminal sobre robo contra Joaquín Izabal Pascual, por 
la presente se cita á Manuel Jafre Moncasi, de ignorado pa
radero. a fin de que dentro el improrrogable término de ocho 
días, y a. contar desde la inserción de la presente en el 13ole- 

’ m  oficial do \a provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente 
en este Juzgado, para ser oída_eñ méritos de la mencionada 
causa; apercibiéndole que de no comparecer le parará el per
juicio que en derecho haya lugar.

Lérida 19 de Febrero de 1898.=E1 actuario, Juan Grau.
-  : J—1254

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción 
áe este partido en providencia de hoy, dictada en méritos de 
causa criminal sobre lesiones, por la presente se cita á Fran
cisco R u i 1, vecino de esta ciudad, y de ignorado paradero, á 
fin de dentromi improrrogable término de ocho días, y á con
tar desde i a inserción en el Boletín oficial do esta provincia y 
G a c e t a  d e  M a d rid , se presente en este Juzgado para ser oído 
en méri tos de la mencionada causa; apercibiéndole que de no 
comparecer le parará el perjuicio á que en derecho haya 
lugar.

Lérida 19 de Febrero de 1898.™E1 actuario, Juan Grau.
J—1255

D. Daniel Esteller y Pellicer, Juez de instrucción del par” 
tifio de Lérida.

Por e! presente, que expido en méritos de causa criminal 
que me Ir»lio instruyendo por el delito de denuncia falsa con
tra Carínen Bautista Jiménez, se cita y llama á Encarnación 
Jiménez, Castro, cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro del improrrogable término de ocho días, á contar des
de la inserción del presente en el Boletín oficial de esta pro
vincia y  G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado 
para recibirla declaración en méritos de la mencionada cau
sa; apercibiéndola que de no comparecer la parará el perjui
cio que en justicia proceda.

Dado en Lérida á 20 de Febrero de 1898.=Daniel Esteller. 
Por mandato de S. S. , Juan Grau. J—1256

' ;tv"  -■ l in a r e s : ■■■ ■
D. Lorenzo Cuadrillero y Pino, Juez de instrucción de este 

partido „
Por lo presente se cita, llama y emplaza áLuis López Sán

chez, n u nral y vecino de übeda, hijo de Francisco y Matilde, 
casado, de veintinueve años de edad, empleado, cuyas señas 
persono Ies al final se expresarán, para que dentro del térmi
no de diez djías se presente en la cárcel de esta ciudad por 
haber sido decretada su prisión provisional en la causa que 
poy hurtó se le ha iUstruído en este Juzgado; apercibido que 
de no verificarlo será declarado rebelde y lé parará el perjui
cio á que haya lugar.

Ya? propio tiempo se encarga á las Autoridades y depen
dientes de la policía judicial procedan á la busca y captura 
de dicho individuo y su conducción á la mencionada cárcel 
de esta ciudad.

Dada en Linares á 24 de Febrero de 1898.=Lorenzo Cua
drillero o =Por mandado de S. S., Isidoro Tur.

Señas personales.
Pelo castaño, ojos melados, color moreno, picado de vi

ruelas, estatura regulare J—1151

MADRID—AUDIENCIA
En este Juzgado, y por mi Escribanía, pende expediente 

promovido por D. Gabriel Martín y Martín, sobre declara
ción de ausencia de su esposa Doña María Isidora Larreche 
Sáiz, en el cual se ha dictado el auto, cuya parte dispositiva 
es como sigue:

«De conformidad con lo propuesto por el Sr. Fiscal muni
cipal, 8. S., por ante mí el Escribano, dijo que debía declarar 
y declara la ausencia de Doña María Isidora y Sáiz, natural 
de Pasages, hija de D. José María y de Doña Ana Luisa, ca
sada con D. Gabriel Martín, y desaparecido del domicilio 
conyugal en el año 1873, cuya ausencia se entenderá, á los 
efectos de los capítulos 1.°, 2.° y 3.° del título 8.p. libro 1.° 
del Código civil vi^entep en su consecuencia, conceder la re
presentación de la ausente á su esposo D. Gabriel Martín y 
Martín, para todo lo que fuere necesario, y mandar y manda 
que este auto, en su parte dispositiva, se publique en los pe
riódicos oficíales G a c e t a  d e  M a d r id  y Diario oficial de Avisos, 
y pasado el término que señala el art. 186 del referido Código 
civil, se facilite al interesado los testimonios que solicitare.

Así lo proveyó, mandó j  firma el Sr. D, Baldomero Gu- 
llón y López, Juez* de* primeras ̂ instancia del distrito, de la 
Audiencia de Madrid, á 25 de Febrero de 1898, de que doy 
fe.=B»ldomeró Gullón.=Ante mí, Pedro López.» v

Y para su inserción en la- G a c e t a  d e  M a d r i d , ,  libro el 
presente, con el V.° B.° de S. S., en Madrid á 26 de Febrero 
de l898.=V.° B.°=Gullóm=El Escribano, Pedro López.

X—1‘732
m a d r id - p a Lac io  ’ ,

D. Eduardo Ruiz García de Hita, Juez de instrucción del 
distrito de Palacio de esta Corte.

Por* la presente de cita, llama y empláza ah procesado Al
fredo Palacios Cerralvo, de veinticuatro años de edad-, solte
ro, soldado regresado de Cuba por enfermo, que ha tenido su 
domicilio en la calje.de San Pedro, núm. 8, cuarto, segundo, 
y cuyas démás circunstancias yactualparadero sé ignoran, 
para que dentro del término de diez días, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se publique en la G a c e 
t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado, sito en la calle 
dpl General Castapo¡3?) núm. 1, con-el fin de responder á los 
cargos que.le resultan por virtud de causa que se le sigue* 
por estafa; apercibido que de ño verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

, Al mismo tiempo ruego á las Autoridades, tanto civiles 
como militares, y ordeno á los agentes de la policía judioial,

procedan a la busca, captura y presentación en este Juzgada 
del indicado sujeto, cuyas señas personales son: éstatura 
alta, delgado, pelo y bigote rubios, barba ídem corta, y viste 
pantalón y chaqueta de paño claro, botas negras y sombrero 
negro redondo flexible, y caso de ser habido le presenten, po
niéndole á mi disposición en este Juzgado.

Dada en Madrid á 28 de Febrero de 1898.=Eduardo Ruiz 
García de Hita.=rEl actuario, P. H., Licenciado Francisco 
Guillen. J—1313

PAMPLONA
D. Salvador Alafont y Marco, Juez de primera instancia 

de Pamplona y su partido.
Hace saber que el Procurador D. Victorino Aoízy delFra- 

go, á nombre y con poder bastante de D. Domingo Sagües 
Muguizo,  ̂de esta vecindad, ha interpuesto en este Juzgado y 
Escribanía del que refrenda demanda de juicio declarativo 
ordinario de mayor cuantía, para que se cancele la inscrip
ción ó inscripciones que resulten en el Registro de la propie
dad del partido sobre la casa núm. 11 de la calle de San Gre- , 
gorio, de esta ciudad, por razón de la curaduría de D. Agus- • 
tín Apat, que la ejerció D. Babel Gómez en el año de 1868; y • 
en virtud de lo ordenado en providencia fecha de hoy, por 
medio del presente edicto se cita, llama y emplaza á los he- ' 
rederos del D. Agustín y á cuantas personas se consideren ; 
con derecho á hacer efectiva la responsabilidad hipotecaria I 
impuesta sobre la indicada casa por el concepto expresado, ! 
para que en el improrrogable término de nueve días compa- j 
rezcan en los mencionados autos, personándose en forma; j 
bajo apercibimiento de que si no lo verifican les parará el ¡ 
perjuicio que haya lugar. ¡

Dado en Pamplona á 14 de Marzo de 1898.=Salvador Ala- 
font.=De su orden, Primitivo Ezcurra. X—1741

TORTOSA |

D. Paulino Maldonado y Escolano, Abogado y Secretario | 
de gobierno del Juzgado de primera instancia de Tortosa y ‘ 
su partido. -

Certifico que en los autos ordinarios de mayor cuantía 
instados por la razón social Roselló y Compañía, de este 
domicilio, contra D. N. Hofmann, de ignorado paradero, se 
ha dictado sentencia, cuya cabecera y parte dispositiva 
dicen así:

«En la ciudad de Tortosa, á 11 de Marzo de 1898, el señor 
D. José Ricardo Romero, Juez de primera instancia de la 
misma y su partido; vistos los presentes autos de juicio de
clarativo de mayor cuantía, instados entre partes, de la una, 
como demandante, la razón social Roselló y Compañía, re
presentada por el Procurador D. Francisco de Paula Tallada, 
y dirigida por el Letrado D. Víctor José Olesa, y de la otra, 
como demandado D. N. Hofmann, de nacionalidad alemana, 
y el cual se halla en rebeldía, y el objeto del juicio sobre pago 
de cantidad en metálico, y

Resultando, etc.;
Fallo que declarando, como declaro, confeso al demanda- j 

do rebelde D. N. Hofmann, de nacionalidad; alemana, en la \ 
autenticidad de las cartas escritas por el mismo que obran 
en autos á los folios 1 y 3, y en las posiciones presentadas 
por la parte demandante, debo condenar y condeno al propio 
D. N. Hofmann á hacer pago, dentro de quinto día, á la ra- \ 
zón social Roselló y Compañía, de las 6.593 pesetas 55 cénti- [ 
mos que le reclama, y á que asciende el valor de la mercado- ¡ 
ría de aceite que ésta le vendió, con los gastos de protesto y j 
cuenta fie resaca, con más los intereses legales de dicha suma \ 
desde el día de la interposición de la demanda, y en todas las 
costas del juicio, pudiendo aplicar á su pago ¡cuantas canti
dades y bienes de su pertenencia fueren habidos, y entre ellos 
la suma que procedente de dicha mercadería obre retenida 
en la ciudad de Mar celia, y por orden de aquel Tribunal de 
Comercio, al que se remitirá copia auténtica de esta senten
cia luego que la misma sea ejecutoria, para que, sin perjui
cio de su jurisdicción, acuerde la entrega de la suma reteni
da á la legítima representación del demandante hasta donde 
alcance á cubrir las responsabilidades que se declaran en 
esta sentencia, la que por rebeldía del demandado le será no
tificada en la forma que determinan los artículos 282 y 283 de 
la citada ley de Enjuiciamiento, insertándose sólo en los 
edictos el encabezamiento y la parte dispositiva de esta sen
tencia, que se publicará además en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
en el Boletín oficial de esta provincia.

Así definitivamente juzgando, lo pronuncio, mando y: fir
mo. =J. Ricardo Romero.

Publicación.—-La anterior sentencia ha sido leída y publi
cada por el Sr. D. José Ricardo Romero, Juez de primera ins
tancia de esta ciudad y su partido, que la suscribe, en el día 
de hoy, que es el de su fecha, y estando celebrando audiencia 
pública.

Tortosa 11 de Marzo de 1898.=Doy fe.=L. Paulino Mal- 
donado.»

Y para que conste y para su inserción en la G a c e t a  d b  
M a d r id , libro la presente en Tortosa á 15 de Marzo de 1&98 
Licenciado Paulino Maldonado. X—1727:

VALENCIA—SERRANOS

I). Monserrate García Sánchez, Juez de instrucción del 
distrito, de Serranos de esta ciudad de Valencia.

En virtud de la presénte se llama á Joaquín Aura T lome- 
nech, de unos cuarenta y cuatro años de edad, casad o, del 
comercio de vinos, cuyo paradero actual se ignora,, p rocesa- 
sado por estafa, para que dentro del término de m e1 días, 
contados desde el siguiente al en que se publique esft a requi
sitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en es* Juzga
do á responder de los cargos que le resultan en d f  ,¿o suma
rio; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde; s i  así no 16 
hiciese.

Encargo á todas las Autoridades, tanto civite como mili
tares, dispongan la busca v captura del expresa ido Joaquífi 
Aura Domeneéh, y conducción á las cárceles é f ; San Grego
rio a disposición de este Juzgado. ' ;

Valencia 16 de Febrero de 1898.=Monsa¡rrate García.= 
Lorenzo Hernández. , J—1107

NOTICIAS OFICIALES

Banco de Castilla.
( S e g u n d a  c o n v o c a t o r i a . )

No habiéndose efectuado la junta general extraordinaria 
de este Banco, convocada para el 26 de Febrero último, por 
no haberse reunido l.as dos terceras partes de las 32.000 ac

ciones en circulación, según exige el Código de Comercio,, el 
Consejo de administración ha acordado se celebre dicha jun* 
ta, que tendrá por objeto la reforma del art. 5.° de Jos estatu* 
tos sociales, el día 14 de Abril próximo, á las once de 3a ma
ñanaren el domicilio social, Infantas, 31; admitiéndose los* 
depósitos de acciones, para este efecto, en el Bánco Híspano 
Colonial, en Barcelona, y en casa del Sr. D. Ci Jacquet, en 
Bilbao, hasta el lunes 11 de dicho mes de Abril, y en Madrid, 
en las Cajas de esta Sociedad, hasta las tres de la tarde del 
miércoles 13.

Madrid 21 de Marzo de 1898.=Banco de Castilla.™®! Se
cretario general, R. Sepúlveda. X—1724

C o m p a ñ ía  d e l  f e r r o c a r r i l  M e t r o p o l i t a n o  
d e  M a d r id .

No habiéndose anunciado en el Timesr de Londres,, la con
vocatoria de la junta general extraordinaria de accionistas 
que debíâ  celebrarse el día 14 de Abril próximo, e! Consejo 
de administración convoca nuevamente para el día 23>del ci
tado mes de Abril la junta extraordinaria para reforma de 
los estatutos. Asimismo convoca para el día 30 de! mismo 
mes junta extraordinaria de accionistas para resolver acerca 
de proposiciones presentadas á la Compañía.

Una y otra deberán celebrarse á las cinco de la tarde de 
los, citados días en la calle de las Torres, núm. 4, bajo.

Madrid 19 de Marzo de 1898.=E1 Secretario del Consejo, 
Manuel Díaz de Ocaña. X—1729

S o c ie d a d  d e l  T r a n v ía  d e  E s t a c io n e s  
y  M e r c a d o s  d e  M a d r id .

El Consejo de administración ha acordado que desdé- el 
viernes 1.° de Abril próximo, de nueve á doe© de la mañana, 
y encías oficinas de esta Sociedad, situadas en la estación del 
barrio del Pacífico, queda abierto el; pago del cupón trimes
tral de obligaciones de la misma, números 79 de primera se
rie, 57 de segunda, 45 de tercera y 32 de cuarta* vencederos 
todos en la indicada fecha.

Al satisfacerse su importe se deducirá de los mismos el 
impuesto de contribución y recargo de guerra sobre la mis
ma que señalan las disposiciones vigentes.

Madrid 21 de Marzo de 1898.=E1 Presidente del Consejo 
de administración, Francisco Lastres. X—1725

S u c u r s a l  d e l  B a n c a  d e  E s p a ñ a  
e n  P a m p lo n a .

i Habiendo sufrido extravío dos extractos de inscripción de 
acciones fiel Banco de España, expedidos por esta sucursal 
con fecha 19 de Febrero de 1897, el uno con el número de or
den 1.456, á favor de Doña Bonifacia Urzainqui y Glaría, y 
el otfo con el número de orden 1.457, á favor de D. Atanasio 
Urzainqui y Glaría, ambos menores de edad, se anuncia al 
público por segunda vez, para que el que se crea con derecho 
á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á con
tar desde el 11 Marzo, fecha de la inserción de este anuncio en 
los periódicos oficiales G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
esta provincia, según preceptúa el art. del reglamento vi
gente del Banco; advírtiendo que transcurrido dicho plaz® sin 
reclamación de tercero, se expedirá el correspondiente dupli
cado, anulando el primitivo y quedando él Banco exento de 
toda responsabilidad.

Pamplona 21 de Marzo de 1898. =EJ Secretario interino s 
M. Cansado! X—1730

■ 1
E lé c t r i c a  d e  C á e e r e s .

SOCIEDAD ANÓNIMA

Balance en 31 de Diciembre de 18SI7;.
Pesetas.

ACTIVO     —
Acciones en depósito . . .  _______.  . 20.000
Deudores varios   ............ ................ .. 19.281‘83
Materiales existentes . . . ......... ......................*... 7.975*99
Fábrica y Red de distribución. ....... ............ . 172.238‘38
Caja.. . — . . . . . . . . .   ........................ ¿ o . o .  15.950*20

235.446*40
pasivo' , ■ ;

Acciones en fianza...................................   29.000
Varios acreedores  .........     40.199‘22
Capital     .........    170.000
Pendidas y ganancias..............................   5.247*18

235.446*40

El Director gerente, Luis María de llamón y Gamboa.
, , X—1726-

L a  A u x i l i a r  T a r r a s c a s e .
SOCIEDAD ANÓNIMA

Balanee de! 31, de Diciembre de 1897.
- .. . a -: _  *' ?: " ‘ Pesetas.

ACTIVO  ̂ , — .— ■— r—
'Fabrica.» «t «. *' ?>, • * ¡,..i ♦» ..«r' •> * i. ̂  * .»■ * • » 5 0 0 . 0 0 0
E x i s t e n c i a , » . ¿ i * *■*,»é<í.*>/«!• f»..».'»• * *  ̂ 3.620
Gaja :     , 506*82
Deudores .por cuenta^.,*....................    268.029*58

- "  > - ‘ , ^772.155*90

■ PASIVO
I Capital.. -. -  ....... ....... .......... .......................... 500.000
Fondo de reserva.  ....................................  10.416*67
Acrqedores ̂ ^rios.     ̂i 241.657*85
Utilidadés  .......................................  20.081*38

v ^772.155*90

Tarrasa 17 de Marzo de 1898. ̂ =Por La Amiliar Tarros 
sense,~E l Director Gerente, José Maurí Galí.

s X¡-1734
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S o c i e d a d  a n o n i m a  d e  l o s  D i e z  a m i g o s

E stad o  de la  S o c ie d a d , segú n  in v e n ta r io  y  b a la n ce  
p ra c tica d o s  hoy.

Peseta».
/ i > :. ACTIVO é---------------------------------------------

Construcción del barrio: importe de lo certifi
cado     . v . ; 130.077^27

Idem <Ul id ., segunda contrata: ídem de lo id. 1.258.218 66
Torre para el reloj: importe de lo gastado , . . .  1.776*72
Pleito con Marata: ídem de lo i d . . . . . . . . . . . . . .  4.235*80
Explanación: importe de lo certificado.........  10.588‘39
Escuelas: importe de lo gastado en p ia n o s .. . .  1.450
préstamos: saldo á favor de la S ocied a d .. . . .> 1.500
Intereses: importe de los pagados . . . . .  . . . . . .  179.907'28
Arbolado y  jardines: coste y sostenim iento.. .  15.204*72
Cuentas personales: saldo á favor de la Socie

dad .  ........    3.924*27
Contribuciones: importe de la p a ga da . -. « 3 4 . 3 2 9 * 6 1
Material para alumbrado: importe del mismo. 59.481 *22
Deudores varios: saldo á favor de la Sociedad* 587*72
Sucursal del Banco de España: existencia en la

m is m a ...   ...........................   579*71
Recurso alzada contra Ayuntamiento: im por

te de lo gastado  .... ................, l.áOO
Caja: existencia en la mi s ma . . . . . . ......................  2.124*03
Terrenos: existencia de 122.129T3 metros cua

drados....................................... . . — * . . . . . . . . .  58 729*22
Gastos de instalación: importe de lo gastado. . la  068*80
Deudores.—Terrenos á plazos: $aldp á favor de. ,

la Sociedad ...........................  . . ......... ................. ................. ................. ................. .................  29^38*45

-............. 1.808.121*87

PASIVO
Depósito construcción iglesia: saldo á su favor. 1.369*51
t)érecbos per tfasfereiicias (saldo): importe de
: los1 cobrados . . . . . . . . .  V ......................... . 3.244*91

Idem por permutas: importe de los cobrados.. 40
Idem por edificar: ídem de los id .  ...................  3.477*59
Idem de eustodia: ídem de los i d .    ............  25*16
Canon de urbanización: importe de lo recau

dado ..............      27.943*44
Préstamo con Banco Hipotecario (primera ope

ración): saldo á su favor...................................... . .  189.224*35
Idem con id. id. (segunda id.): ídem i d .  ......  98.256*40
Idem con id. id. (tercera id.) ídem id ..............  98.238*17
Idem con id. id. (cuarta id.) ídem id    49.190*10
Idem con id. id. (quinta id.) ídem id ..............  50.027*19
José Jovcr Polo: saldo á su favor. 19.193*74
Dividendos por alquileres: saldo á su favor. . .  3.000
Partidas en suspenso: saldo á su favor . . . . . . .  265*78
Subastas de acciones: saldo á su fa v o r   547*50
Efectos á pagar: 1.334 abonarés en circulación, 

á 250 pesetas uno...................................  333.500

877.543*84

RESUMEN
Importa el activo............. .........................................  1.808.121*87
Importa el pasivo..............................   877.543*84

Capital social...........................  930.578*03

Es copia.—Alicante 31 de Diciembre de 1895.=E1 Inter
ventor, Amando Alberola.^=Conform e.=El Tesorero, José Ca- 
rratalá.— V.° B.°— El Presidente, Enrique Ferré Vidiella.

X — 1738

E sta d o  de la  S ociedad , segú n  in v e n ta rio  y  ba la n ce  
p ra c tica d o s  h oy .

Pesetas.
ACTIVO — -------- --------

Construcción barrio: importe de lo certificado. 1.528.057*20
•Préstamos: saldo á favor de la Sociedad . .  1.500
t Cuentas personales: saldo á favor de la So

c i e d a d . . . . . . . . . . . ........................... . . . . ..............  4.766*75
/ Contribuciones: - importe de lo pagado . . . . . . . .  41.729*78

Deudores varios: saldo á favor de la Sociedad. 587*72
Gastos de instalación: importe de los mismos

hasta b oy .......................................................    16.730*49
Intereses: importe de los pagados ........  199.317*96

;¡Desahucios: importe de lo gastado.....................  2.408*20
' Sucursal del Banco de España: existencia en
o la m ism a .. ................ .....................  . . . . . . . . .  46*31
Terrenos: existencia de 1.764*42 metros cua

drados.   ................................................   794*03
.,iCaja: existencia en la m ism a......................   1.180*88
, Deudores. — Terrenos á plazos: saldo á favor de

la Sociedad...........................      3.505*71 ,
; > . 1:800.625*04

1 " PASIVO i
'Depósito construcción iglesia: saldo á su favorl 1.369*51
qDerqchos por-transferencias, permutas y cuá-

,,_,tp(i!a: imp-irte.de lps cobrados   3.734*66
'T dem por edificar: importé de los co b ra d os .... . 3.496(39
Canon de urbanizaeiób: importe de lo  re- 1  ̂ j

ca u d a d o .,..    ..................................•. 28.382*34 :
Préstámos cbn Raneó Hipoteeario: saldo á su
^  f a v o r ..................        453*302*64
partidas en suspéiaéot'saldo á su favor  450*43 , :
José Jover Polo: saldo á su„fevor^ ; A    ‘ '-T5v§99‘13
Aeciones en descubierto: de varias acciones,

para saldar atrasos    Kf  335 >
Idem agraci adas:   3.720 : ,
Idem sin agraciar: id. id ........................................  24.500

713
tadas ...............................................................    «.*773*95

ÍEfectos á pagar: existenGfftrdt 1.171 abona- J
rés en o v u la c ió n , á 250 pesetas   292,750 b

r \  ̂ í¡ í T M M '  ; ■> I  -------  |

f '  -*<j -  834i92^05 [

■i!, ■!, s •. ‘ HESt/ÉEÍf •i ; M ’JJ"  ’ L
i m p o r t a e i * c « í ,o ¿ ' } < * V : : A i . í '  í
•Idem el pasivo.......................................................... s v-J 8 L 9 2 í‘05¡ i

' >, 4'  ' l

Fs copia.—Alicante 31 de Dicieñibre d<3\¡I896;üBl' Iflteí-- f  
ventor, Primitivo C arreras.^C °n form e.=E l Depositario, José ’ 
C anútala.—\ .'5B.°=¿E1 Presideii/5 idteTmo,'Agustín Bay San- ) 
lonja, X —1739* - .

* Bolsa de Madrid
I
¡ Cotización oficial del día 21 de Marzo de 1898, comparada m 
1 la del día anterior.

   ;----------------------------------------------------------------------

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS —  ;........  , =

Día 18, Día 21.

|  ® » w J .o e  a S  4 &> j» ® *  S ® ®  I a 0 ® » i« a p «

I Serie ¥ ,  de 50.000 pssot&s nominales    62*25 62*80-85-83
[ id a » E, da 25.000Id. 14..*  . . . . . . . .  62'85 62*25-80-35
! ít-iSia D, do 12.500 id. Id...............*............ 62*40 62*85-40

I Um C, á© 5.000 id. id.......................... . ......... .... 63*80 63* "5-8C-65-7Q-9Ü
im. B, de 2,500 Id. Id  .......................... 66*20 66*80-15

I 1 l i s »  A, d« 500 Id. I d . . . ................. . 66‘oG 01,*;0-^5*10-80-60
! i lem G y E , de 100 y  200 id. íá. . . . . . . . . . . . .  64 '50 65*5 0-84‘í 0
S Isla diferentes series ........ .................. ..............  66*40

62*3':-5r-50
A p la g o .  ..................................... G8 e/0 6z‘40-r5-45-40

fin cor. fir.
mi •* P»» *®® ealotlet, CaiB t>ÍO m. 62 40 _

reríe F, de 24.000 pesetas nominales     16*45 76*80-50.45 55
Ltem F ,de 12.000i d . i d . . . . . . . . . . . . . . . . ......... %*45 % ‘60-í0d5

D, de 8,000 id. Id   ............ *19*55 79*. 0-íH -55-70
. Ulem Cj de 4000 Id. Id.................... i . . . . ......... . 7^75 7 -‘5V75--7Q

Bi de 2.000 id. Id.. . .  . A .  • • * . . . . . . . . . . .  .80 0/0 8m /0-80‘60
Idem A, de 1 000 id i d . ,     80*25 8**403 -So
Idem a  y H, de 100 y 20C id. id.........................  89 0/0 88 0/0
Sn"di-ferentes-«eries...-'..-.'.-¿.......... ............... 88 0/0 79‘60-16*55-50-81*40

  '  -    81 0/0
Partidas d© 50.000 pesetas nominales  * »
Idem de 100.000 Id. id,.  .................................. 76*55 76*55-60
A p la z o . . . . . . . . . . . . 1 .       76*60 76‘¿Ck5-70 :

fin cor. fir. 
coa numeración.

ííerie K, de 25.000 pesetas nominales.. . . . . .  78*50 73‘75r74 O/C-74'10
lé»m D, de 12.500 íd. Id..    73*50 ' 74*15-20
Idem G, d« 5.000 íd. íd,   .............  73*70 74 i /0
Serie B, de % 500 Id. I d . . . . . . .......... .. 78‘70 74 0/0
ídem A, de 500 id. Id.  ............    . 74*50 750/0-74*90
gíí diferoBtes series.      * 73*80 74'80

Obí.l|racio7t53 ¿si Tesoro al pertader can In
terés cíe § por 100 snna!:

Serie A, números l a l25.364. 0̂1 *20 101*20-80-40
Serie Bg nfim'eros 1 al 90.426   101*10 lOPiO-Of-’Ol 0/0

101*15
Obligaciones -dal Tesoro, de 500 pesetas,so

bre la renta de^'Aduanas, 5 por 100 anual,
fcmortísablea en ntola.o años níums 1.600.00C 88*80 93*80--5-70

liaste 36.000 pesetas n o m in a le s ....... 83*80 93*70-80-75- 0
SlUet«8 liipotecarios de Gnba de 1 8 8 6 . . &C‘50-80-90-911/0

90*; 0-60
Idog®. hasta 10.000pesetas nom inales... . . . .  89 50 9G‘50-8C-¡30-70-60
Billetes hipotecarios da Cuba de 1 8 9 0 . . . . . .  75*15 7t>2t-75 C/0

71 *25-50-40*3?-SO
hasta 10.000 pesetas nominales. . . . .  76*89 15*2u-‘¿g-50

Obligaciones de Filipinas al 6 por 1 0 0 ... .. 92*20 9^*50-60-70 75
fdem hasta 10,000 pesetas nominales. - . .  92 40 92*50-5c-i0-<5

l«B«e RifótoeAPÍn &&
jéánlas hipotecarias* al 5 por 100, —171.500. 104*10 *
Cédulas hipotecarias ai 4 por 100.—64.000.. 3 ° / °

Acciones del Banco de España.. . . . . . . . . . .  401 0/0 432 0/0
Idem Id íd —Cantidaies pequeñas. -  401*50 4G2 0/0
Mem de la Compañía arrendataria de Ta* 

baco*.— Acciones al portador.. . .  . . . . . .  248 0/0 246' /0
|dem Id. íd .— Cantidades peque! a s . . . . . . .  - » 0/0

-Bolsas e*ir»:wje»*as.
París 19 de Mctt to de 1898.

/  Deuda perpetua al 4 ;pnr 100 ektsríór.*» A  »
íd.iutaríor. i  y  ;■

_  m " 1 Idem• amortiz&ble'al:8 por 1 0 0 . . . . . . . . . w 1
Pondos españoles. . .  < ¡dem ^  g por 100 axiorior......................  ¡i : s

f Idem El. al 3;por 100 exterior. . . . . . . .  4 »
\ Obligaciones de Cuba.. . . . . . . . . . . . . . . . ,  & 325G0

Fondos franceses.. .  [ f  p° r 100; ....................................................... .. *  Imml
1 8  pof lo o ,..* # * ..«*.*< .«a á-110700

Oonaolidadoa in glese».. .  . . . . . . . . . . . . . .  A 112 09

Camlibs oficiales §obi*c jilaxasi extranjeras.
Londres, á Id vista, libra esterlina, 35‘07-35'89.
Idem cantidades pequeñas, 35*05.

:París, á la vísU . beneficio. b8‘60-?8 70-38*65.

O b s e r v a t o r i o  d e  Madrid !

Observacimes meteorológicas del día121 de Marzo de 1898. '  ¿
      ' ■1 •]

TEMPERATURA
ALTJtJRA y humedad del aira. .

‘ B n n .n  MKBQCIOK kSTAD.0 f
HORAS rodncUa . '

; r -* áodv én T_ . y clase de viento, d̂ ei c ie lo .
, , «atmelr., Seeo. ‘ - í *

(  > W  i, . |0,f- ^ 4 f r  ^WSrtO.;’
.  ’ itO1. í  "  12!3 8*2 S 8 B . . « . .U g .1 !

IBo , R . . . . .4 Idem. .. Lluvioso.;
$  #  .la ^ í^ «>  í ;6% f5n j ' 11*0. ^  r Qt.. .í,; Idem . ?
$ deja tafde. , 639 5U , 9*2 M. . r 7*8 S $0 .,. JdHig^Adcu\ /

" ' Ó l ü G ^ T ' -  y  7 0 ' ’ ' T i  ;  IE ..U . Ú altó .q láem V ' ¿

TÍmperatura máxima del aire á la sombra................................  18 g \
/ll?^éei8iiniínltáAív?̂ í. Xs.-i. J IA . . , . . ¿ . i . ' . .* * ..V í * . /*v / A 1 7*9 |

0 :  í T * * t M w t  * ’ ' y *  i  1 * * ^ 4 *  • * í - a * • v 1
Tein ieratura A^áxinaa al SoíEá dos metros de la tierra . *20*4 f
Idem id. dentro ie una esfera de cristal..................................V .  J ’86*3 ¡

r* *fí ' >1 \1 * * /  *„ f  ̂* í ? ’t'ñ* *-*"*> I  ̂V  • *\jl5*8 |
Temperatura ¿ á x lm a dcielo descubierto jun to4 la tierra *.

, f % ^etH i ó ía b o r í i^ . ñ f . . IV :.. ;  :V. !. ?: :  r¿ I ;1, vi : . ¡
l' I d e í n , r f i ^ f i i m í * : i í d , j ^ , v ¡ík AvL»«t*?*..A. _ # * 8  I ■*

, , , Rifcr,enGia.. .^f %  ̂ 2|.‘ l, ¡
Velocidad del ufo qir las'últim as veinticuatro horas (k i-1 ' í ,

Id inetfos).. .1 .1 ..... <....... ............ : .................  861
$*etU 6iéa barométripajív'ílmilímotrd»/. .

Alturaíd. con respecto álam ediaanual, álas nueve horas
déla noche............................... - .......................................................... — 6*$

Lluvia en las últim as veinticuatro horas (m ilím etros).... g*g

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
breel estado atmosférico en varios puntos de la Pt.iín^la, i  
las m$o* de la mañana, y en Francia ¿  Italia, á las sütef gg
día 21 de Marzo de 1898.

. •• ¿ t 'j

Altara Tempe- VnRrza ' ' í
barométrica ratura Direc Fíierza Estada

á0° en cién ^
y al nivel grados'' del  ̂ ' del siele ‘¿¿ismiE.

del mar en centési- - n - i -  161
milímetros, males. vien ío- vientQ-

S. Sebastián. U '3 N O ...* Calma. Cubierto..,
Bilbao E i6l*3 1Q"2 N O ...!  I d e íh N e b u lo s o . . [Héia*
Oviedo -ó  760*2 "  lO'O NÉ. , .  ídem ... Cubierto:,: Jr‘f *
Coruña (7h.)« 75S*9 10*0 w, Idem .,. Lluvioso... Picad»,
Santiago 7f;8l3 13*4 N . . . . . .  Idem ... Despejado.. 81
Orense . . . . . . .
V i g o . . . . . .> . .  756*2 15*8 O. . . . N B " lig .. Casidesp.0. Tran^.*

OpOrtO, . '' .

Lisboa (8rh.L 715*9 1I*S N . . .   ̂ Brisa .  Cubierto.. .  °l®¡sjt.
/Badajoz..*;*■* ■

% .  Fern. {1 h. 7r5*3 18 0. s i? .* ../ Calma. ídem  Picad®.
Sevilla, í. o..* 755*4 15*6 N O -.,. Idem ... M. nubose.j *
Málaga *75v,,9 14*5 » Brisa... Cubierto... Picad®.
O r a n a ia ..-  10/9 .. N E .. . ,  Calma., Idem    .

A lica n te ...... 754*1 14*2 N O .... Brisa . .  Idem ............ Tr«a$,8
Murcia . . . . .  756*2 11*0 SO. . . .  Calma.. Lluvioso. . .  •
Valencia,....v 756*9 18*2 N É .... Hem V. Cubierto.,, »
Pnima. * . . . . .  756*4 15*0 N w A v B.VUg:* I d e m ,,. . . . ,  Tr«m .“
Barcelona,... 758*9 13*4 S E .. . .  ídem ... Idem   Picad®,

Teruel.. . .  • 7f0‘4 §*9 N O .... Calma. N u b o so .... *
Zaragoza,....* 75 *8 10*9 N O .... Idem ,,. Cubierto... *
S o r i a . . . 7 S 6 ‘5 l l ‘C: N N E .. Idem ... Idem .  .*
Burgos. . . . . .  760*1 6*4 N E .... Idem ... Idem . . . . . .  ¿
L e ó n , , :  .
Vallado-lid.,. 759*4 18*0 N E .. ..  V o fte. M .nuboso.. ■*
Salamanca . 7í:b*2 8*9 P1NE.. B.aHg,3 Idem  *
Segovia . . . . .  753J 12*0 S E .. . .  Viento. Cubierto... *

Madrid., 756*5 12*8 NNE.. B.a lig a Idem *
Escorial... . ¿ '15**2 13*8 N E .... Viento. Idem .. í *
Ciudad Real.
Albacete. . . . . .  757*0 10*8 SE ..... Brisa.,. Idem.. . . . . . .  ; : »

f arís  ........... • 765*9 1*2 N E ....  Idem ... Despejado. *
Oris-Nez -  765*9 ‘ 8*0 E .. . , ,  . Calma.» Nuboso.. . .  Tzus$8

St. Mathieu 765*5 4*1 E . . . . .  B *ft©.. Despejado. látrn^
isla d ‘A i x . . . .  76ií‘4 9*1 S  Idem .,, Cubierto... Idem.
Biarntz . *.V. 76 *2 10*0 N E ,... Id. lig .3 Idem    ídem.
Clerm ont...*. 761*5 6*8 N E ....  Idem ... Id e m .o ,.... *
P erp iñ á n ..., 76bl 11*0 > Calma.. L luvioso...
S i c i e , . . , . . . . -  759*1 10*o E  B.alig." Casidesp.°. Tr«ftí|.e
N iz a ..* ... . . . .  159*8 9*0 E N E .. Idem ... N u b o so .... Idem.

R o m a ..-..**  . 761‘9 H ‘0 N E ....  Calma.. Cubierto . .  »
L io rn a ...♦. ... 761 ‘2 11*7 S E .. . .  Idem ,.. Nuboso.,.. J p
P a ierm o .,.» . 761*7 11*0 » Idem ... Cubierto...} »
C a g lia rL .... .  !

Direccion general de Correos y Telégrafos
Ayer no hubo p arte  de l lu v ia s .

Forma parte de este número de la G a c e t a  el plie
go 19 de las sentencias de la Sala segunda déi Tribu
nal Supremo, correspondiente al tomo I.

A N U N C I O S
C ENSO DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DI ^  la Península é Islas adyacentes. Edición oficial.—Se ven- de en ©T Almacén de la Gacela de Aíadrip á peseta cada ejemplar. , —1

SANTOS DEL DIA
i 1 V  ‘ i

San Pablo, Obispo, y San Oetaviano, mártir.
i , fCuarenta horas en la Enfermería de la V. O. T. de San Francisca (calle de San Bernabé).  ̂1

ESPECTÁCULOS 
TEATRO REAL.—A las1 ocho y media. Función 90 de ' abonos Turno 2.°— Crispmo é la mmrei~»El gladiador:  ̂:
TEATRO ESPAÑOL. - A las ocho y media.

tramposoMMpadre Mímico. 1 ^ w  v
TEATBd DE LA PRINCESA;— Á! las ocho jWdtL- Turno 2.-°r^Za corte de Napoleón.

TEATRO DE PARISH.-A las nueve.-Funeh n 170 de abono.-— 20delW.'* éérie.-̂-Turrio juramentó. u'
TEATRO DE LA ZARZUELA las ocho y xnpdia.-

El cabo primero. —  La gmrdia amarilla.—La buena, sombra.— 
El señor Joamln.TEATRO LARA.-

o M  3* d«abono.—Turno 3.° impar.— La victoria del general.— La jaula 
del loro (estreno).— octavo ño mentir.— Segundo y >tercer acto de la misma.
TEATRO DE APOLO.-'Fías ocho y media,~~».!te* retn- 

eheros*—La revoltosa.—La sultana de Marruecos.—El santo de 
Wisi&rti. ' * 7 " ’ í n n j  ,50 r) í j  ^  i f o i
*r rr*. •” V. -•'. í *■ > , ¿-,*V i--' , . i }.»•»«. ... ürs ’•«. í i  U, .1. A, .^-vk '« y .\


